
El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Está a dis-
cusión el artículo 38. Diputada Claudia Pastor.

La diputada Claudia Pastor Badilla: Gracias, presiden-
te. Buenas tardes, compañeros y compañeras. Hace un mo-
mento, en la intervención anterior, pues reitero que el dic-
tamen que estamos discutiendo mantiene privilegios, no
nos engañan, esto no elimina el fuero. Y en el Grupo Par-
lamentario del PRI estamos a favor de eliminar los privile-
gios, pero debemos, en lo particular, desenmascarar esta si-
mulación.

Hace un momento les explicaba lo que dice la redacción
del dictamen que se está aprobando y que ya se aprobó en
lo general, conserva los privilegios a los altos funcionarios
para que puedan llevar procesos en libertad, con indepen-
dencia del tipo de delito que sean acusados y, además, tam-
bién pueden acudir directamente a la Suprema Corte de
Justicia de la Nación para impugnar el auto de sujeción a
proceso. Esas son distinciones hacia los altos funcionarios
que no tienen los ciudadanos.

Pero lo verdaderamente grave. En el artículo 38, fracción
II, se establece que los derechos político–electorales de los
ciudadanos serán suspendidos cuando se dicte un auto de
vinculación a proceso, salvo que se trate de un diputado, un
senador, un magistrado o un ministro.

Es decir, en este dictamen nos quieren decir que basta con
que a una persona la acusen de robar un litro de leche para
que pierda toda posibilidad de votar o ser votada en las
elecciones. Pero claro, si eres alto funcionario no importa
que te acusen de corrupción o delincuencia organizada, vas
a poder participar en los procesos electorales. Es decir, por
inmunidad constitucional, antes fuero.

Dejar esta redacción del artículo 38 contraviene la misma
Constitución en el artículo 14, 16, 19, 21 e innumerables
tratados internacionales. Estamos yendo contra la presun-
ción de inocencia y estamos yendo en contra de la conven-
cionalidad.

Así que les voy a proponer dos argumentos para resolver
esta situación. La primera sería que en la propia redac-

ción del artículo 38 actual, el último párrafo deja a la le-
gislación secundaria los supuestos en los que pueden
suspenderse los derechos político–electorales. Por lo tan-
to, podemos eliminar la fracción II, dejar de violar trata-
dos internacionales y no suspenderle los derechos políti-
cos a nadie para sujetarlo al proceso. Podríamos
eliminarla y las preocupaciones de la lista de asuntos po-
drían resolverse con el último párrafo.

Ahora, si no se acepta esta propuesta, entonces lo que les
propondría para dejar de violar con este artículo la propia
Constitución y muchos tratados, sería cambiar la redacción
del artículo 38 para quedar: que se suspenderán los dere-
chos políticos de los ciudadanos por contar con sentencia
firme ejecutoriada en un proceso criminal que merezca pe-
na corporal, y siempre y cuando subsista esta. Esas serían
las dos propuestas.

Para mí la correcta es eliminar la fracción, pero si hay una
preocupación por eso, esta sería la redacción que nos per-
mitiría estar acorde con la convencionalidad. Por lo tanto,
yo le pediría a la Mesa Directiva si pueden separar la vota-
ción de estas dos propuestas. Muchísimas gracias.

Presidencia del diputado 
Marco Antonio Adame Castillo

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Consulte la Secretaría a la asamblea, por separado, en vo-
tación económica si se admiten a discusión cada una de las
dos reservas.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Sí, señor presidente. En votación económica, se consulta a
la asamblea si se admite a discusión la supresión de la frac-
ción II del artículo 38. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo. Gracias. Señor presidente, mayoría por la
negativa.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Se desecha. Haga la siguiente consulta. 
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La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
En votación económica se consulta a la asamblea si se ad-
mite la modificación al artículo 38, fracción II. Las diputa-
das y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Gracias. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Señor
presidente, mayoría por la negativa.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Se desecha.

Tiene la palabra la diputada Kehila Abigail Ku Escalante,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, para
presentar reserva al artículo 38, fracción II.

La diputada Kehila Abigail Ku Escalante: Gracias, pre-
sidente. En Movimiento Ciudadano hemos impulsado me-
canismos de participación ciudadana que hagan posible
una verdadera democracia representativa y participativa, es
por eso que hace dos años, como ya se ha mencionado en
esta tribuna, discutimos este mismo tema en el Congreso
del estado de Jalisco y fuimos el primer estado en aprobar-
lo a nivel nacional.

Hoy nos hemos manifestado nuevamente a favor en lo ge-
neral de este importante avance para México, sin embargo,
es igual de importante manifestar nuestra reserva al artícu-
lo 38, fracción II, por las siguientes razones.

Primero. El derecho a participar en los asuntos públicos es un
derecho humano establecido en el artículo 21 de la Declara-
ción Universal de los Derechos Humanos y en el artículo 25
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Bá-
sicamente consta de tres componentes: El derecho general a
la participación pública, el derecho a votar y ser elegido, la
igualdad de acceso a la función pública.

Actualmente, nuestra Constitución Política, en su artículo 35,
enumera estos derechos como derechos de la ciudadanía.
Menciono solamente los tres primeros: Uno, votar en las
elecciones populares; dos, poder ser votado para todos los
cargos de elección popular teniendo las calidades que esta-
blezca la ley; tres, asociarse individual y libremente para to-
mar parte en forma pacífica en los asuntos políticos el país.

Con la modificación propuesta al artículo 38 constitucional
que contiene las causas por las cuales los derechos o pre-
rrogativas de los ciudadanos se suspenden, limitaremos el
ejercicio de las fracciones antes mencionadas del artículo
35.

Con esta redacción cualquier ciudadano puede ser impedi-
do de sus derechos políticos, simple y sencillamente por-
que ha sido sujeto a un proceso, que puede fincar la pena
corporal, pero en el que todavía no hay una sentencia, im-
pidiéndole votar y ser candidato a algún cargo de elección
popular, entre otros derechos.

Considerando lo anterior, advertimos un agravio y una
franca violación al ejercicio de este derecho humano, por-
que con la alusión al artículo 111 solamente se evita la sus-
pensión de derechos a quienes nos encontramos ya en fun-
ciones, diputados, senadores, magistrados, ministros,
etcétera.

Por ello es que proponemos la siguiente modificación al
párrafo segundo del artículo 38.

El texto del dictamen dice: Por estar sujeto a un proceso
criminal por delito que merezca pena corporal al contar
desde la fecha del auto de vinculación a proceso penal, sal-
vo lo establecido en el artículo 111 de esta Constitución.

Nuestra propuesta es: Por la privación de la libertad dicta-
da por sentencia firme y mientras la privación subsista.
Con esto garantizamos que una vez cumplida la sentencia
se puedan recuperar los derechos ciudadanos.

Insisto, esta reforma es muy necesaria para nuestro país.
No podemos seguir viviendo en la impunidad, pero tampo-
co podemos pasar por encima de los derechos pro persona
y por el principio de presunción de inocencia que se esta-
bleció en la reforma de 2011, donde pasamos de un siste-
ma penal inquisitivo a uno garantista. No podemos restrin-
gir los derechos políticos cuando no se ha demostrado una
culpabilidad.

Aclaro, no estamos proponiendo un tratamiento especial si-
no el respeto a un derecho humano de todos los ciudada-
nos. Es cuanto, presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Consulte la Secretaría a la asamblea en votación económi-
ca si se admite a discusión.

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: Sí, pre-
sidente. En votación económica, se consulta a la asamblea
si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la negativa.



El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Se desecha. 

Tiene la palabra el diputado Rogelio Rayo Martínez, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde, para presentar su
reserva en lo particular al artículo 38, fracciones II y III, in-
ciso c). Al 111, inciso c).

El diputado Rogelio Rayo Martínez: Con la venia de la
Presidencia.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante.

El diputado Rogelio Rayo Martínez: La sentencia es la
resolución judicial posterior a la celebración del juicio que
con carácter general pone fin al proceso, resuelve la cues-
tión criminal condenando o absolviendo al acusado del de-
lito o delitos imputados.

En el procedimiento penal no caben posiciones intermedias
debiendo dictarse siempre sentencia condenatoria afectan-
do total o parcialmente a las peticiones de los acusadores,
o absolutoria.

Una sentencia causa estado como consecuencia de haber
quedado firme, o lo que es lo mismo haber pasado en una
autoridad de cosa juzgada. Una decisión queda firme cuan-
do no es posible interponer contra ella recurso alguno, ya
sea por el hecho de haberse agotado la instancia o bien
porque haya concluido el tiempo para hacerlo.

Aquí debe entenderse que no todas las sentencias condena-
torias causan estado o son irrevocables, pues mucho de-
penderá de la instancia procesal en que haya sido emitida y
de los derechos procesales que se hagan valer en tiempo y
forma.

La actual redacción del inciso c) del artículo 111 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el
proyecto que se discute señala que cuando exista sentencia
condenatoria el juez comunicará el retiro de la inmunidad
al órgano del cual forme parte el servidor público senten-
ciado, a partir de lo cual este cesa en sus funciones y que-
da a disposición de la autoridad correspondiente.

Asimismo, el artículo 38 señala la suspensión de derechos
a los ciudadanos por el simple hecho de estar vinculado a
un proceso penal, situación que es verdaderamente preocu-
pante. Por ejemplo, sentencia condenatoria puede referirse

a la primera instancia del proceso penal, existiendo la po-
sibilidad de ser recorrida y posteriormente modificada, es
decir, existe la posibilidad de que haya una sentencia con-
denatoria en primera instancia y después una sentencia ab-
solutoria emitida por una instancia superior que prevalece-
ría conforme nuestro sistema jurídico.

Debemos recordar que parte nodal del debido proceso es
principio de presunción de inocencia que garantiza que du-
rante un juicio se pruebe la culpa y no la inocencia de una
persona imputada del delito.

Está plasmado como garantía procesal en múltiples acuer-
dos internacionales, y desde 2008 fue incorporado en la
Constitución mexicana como parte de los derechos que for-
man el debido proceso.

Dejar la redacción como está planeada en el proyecto abre
las puertas para separar servidores públicos de su cargo,
aun cuando el proceso no haya a su fin causando un daño
irreparable.

En ese sentido presenté reserva a los artículos 38 y 111 del
proyecto que se discute para modificar el texto, aclarando
que la suspensión de los derechos y remoción del fuero o
inmunidad constitucional solo tendrá lugar cuando exista
sentencia que haya causado o estado.

Cabe aclarar que las reservas que hoy se presentan tienen
como propósito velar por los derechos humanos electora-
les, procesales y subjetivos de todas las personas y no solo
de los servidores públicos.

En el Partido Verde estamos 100 por ciento a favor de la
eliminación del fuero, pero creemos que debemos ser cui-
dadosos de la redacción constitucional para evitar que una
noble intención pueda ser desvirtuada con fines políticos.
Es cuanto, señor presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se admiten a discusión las propuestas presentadas.

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: En vo-
tación económica, se consulta a la asamblea si se admiten
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la negativa.
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El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Secretaria, repita la votación, por favor. Le pido a la asam-
blea estemos atentos, estamos en votaciones.

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: En
votación económica, se consulta a la asamblea si se ad-
miten a discusión. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las
diputadas y los diputados que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Sí, ¿la Secretaría tiene alguna duda? Ábrase el tablero de
votación para recoger la votación, si se admite a discusión.
Cinco minutos, por favor.

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: Hágan-
se los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico, por cinco minutos, para consultar si se admiten
a discusión las propuestas presentadas.

(Votación)

La secretaria diputada Ma. Sara Rocha Medina: Dipu-
tadas y diputados, el tablero se encuentra abierto. Si hay
alguien que no haya votado, si son tan amables por favor.
Ciérrese el sistema electrónico de votación.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Proceda, secretaria.

La secretaria diputada Ma. Sara Rocha Medina: Señor
presidente, 178 a favor, 0 abstenciones y en contra 268 
votos.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Se desecha.

Tiene la palabra el diputado Cruz Juvenal Roa Sánchez, del
Grupo Parlamentario del PRI, para presentar reserva al ar-
tículo 111, primer párrafo, e inciso e).

El diputado Cruz Juvenal Roa Sánchez: Con su permi-
so, señor presidente. Ahora ya tenemos ciudadanos de pri-
mera y de segunda. Quiero hacer una reserva al artículo
111, en lo que se refiere a la inmunidad.

Perdón antes era fuero, fue un cambio de palabras, y quie-
ro proponer que se tome en cuenta también con inmunidad

al Consejo de la Judicatura Federal, que se crea atendiendo
la necesidad de contar con un órgano de independencia téc-
nica y de gestión, que pueda emitir resoluciones en materia
de administración, vigilancia y disciplina.

Es un cambio necesario para combatir la impunidad en nues-
tro país, y es un compromiso que tenemos los mexicanos.

Ustedes quieren votar un asunto que ya está discutido y
concluido en la Cámara, porque ya existe una minuta en el
Senado que fue promovida por nuestro partido. ¿Por qué
generar un nuevo dictamen, cuando existe una minuta vi-
gente en el Senado? Quieren simular y engañar a los ciu-
dadanos. En su lógica, la inmunidad debe prevalecer, está
bien, es su derecho simular, pero no podemos permitir in-
congruencias jurídicas y menos en la Carta Magna.

El dictamen que hoy discutimos es incongruente, faccioso,
no elimina la figura de inmunidad, solamente la disfraza.
Esta reserva al 111, la redacción advierte que los conseje-
ros de la Judicatura Federal y locales no están protegidos
por esta figura que ustedes desean mantener al presidente
de México, a las senadoras, a los diputados y magistrados.
Esto es un error que genera un desequilibrio entre los Po-
deres de la Unión y debilita al Poder Judicial.

Es importante recordar que el Consejo de la Judicatura Fe-
deral se encarga de la administración, vigilancia y discipli-
na de la carrera judicial. ¿Cómo garantizar una administra-
ción de justicia autónoma e independiente y transparente,
si las personas encargadas de la carrera judicial se encuen-
tran en desventaja frente a los demás Poderes de la Unión?

No consentiremos redacciones que solo pretenden desarti-
cular a uno de los contrapesos más eficaces contra los ac-
tos violatorios de las demás autoridades.

Compañeras y compañeros diputados de Morena, sean
congruentes con su propia lógica legislativa, son mayoría,
construyamos las normas que consideren pertinentes para
gobernar a México. Pero realicen trabajos serios y con-
gruentes con nuestra Ley Fundamental. Muchas gracias,
presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se admite a discusión.

La secretaria diputada Ma. Sara Rocha Medina: Con-
sulto a la asamblea si se admite a discusión en votación



económica. Los diputados y las diputadas que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo por favor. Gracias. Los
diputados y las diputadas que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo por favor. Gracias. Mayoría por la negati-
va, diputado presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Se desecha. 

Tiene la palabra la diputada Mariana Rodríguez Mier y Te-
rán, del Grupo Parlamentario del PRI, para presentar dos
reservas, las siguientes reservas, al artículo 111, primer pá-
rrafo, e incisos c) y e), y al artículo 112, párrafo segundo,
suprimir.

La diputada Mariana Rodríguez Mier y Terán: Gracias.
Con su venia, diputado presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante.

La diputada Mariana Rodríguez Mier y Terán: Compa-
ñeras y compañeros, muy buenas tardes. Bueno pues, a no-
sotros nos preocupa mucho y por eso vengo a proponer es-
ta reserva.

Que se viole la presunción de inocencia que es un derecho
consagrado, como todos sabemos, en el apartado B del ar-
tículo 20 de la Constitución y particularmente en determi-
nados servidores públicos, compañeras y compañeros, esto
no es un tema de si hay o no ciudadanos de primera o de
segunda. Es un tema en el que debemos ver las especiali-
dades que tienen cierto tipo de funcionarios, por ejemplo,
los magistrados penales.

Y aun y cuando a partir del sábado primero de diciembre,
por obra y gracia se borrarán los corruptos y la corrupción
y ya no habrá corrupción en este país, no quiero yo pensar
que alguna persona malintencionada de las que a lo mejor
quedaran por ahí, pudiera acusar a algún magistrado en el
tema de una acusación penal, para librarse de ser juzgado
por ese magistrado, imagínense. Se cambiaría otro, se va
ese magistrado y con una sentencia de primera instancia,
porque la redacción dice sentencia de primera instancia,
que, como aquí también se ha dicho, ya no habrá jueces co-
rruptos, pero no se vaya a permitir que alguno se quedara y
algún juez corrupto de primera instancia condenara.

Todos los que aquí estamos y muchos servidores públicos
honrados y honestos, porque yo considero que somos más

los buenos, tenemos en alta estima nuestra reputación y
nuestra fama pública, si no nos damos la oportunidad en
este dictamen de decir que va a ser hasta una sentencia eje-
cutoriada, estaríamos quedando presas de cualquiera de es-
tos ejemplos que yo les estoy dando.

Y aun y cuando el PRI votó a favor, porque por supuesto
estamos a favor de la eliminación de los privilegios, tene-
mos que hacer un ejercicio serio de reflexión en este punto
en particular y no irnos con la simulación de que nos esta-
mos escuchando.

Entendemos que tienen la aplanadora, nos lo gritan a ca-
da ocasión, compañeros; nosotros, por supuesto, los es-
cuchamos, lo sabemos, pero hay algunos momentos, par-
ticularmente éste, que de eso se trata la reserva, de no
quedarnos en una sentencia de primera instancia sino ir-
nos a una sentencia ejecutoriada, en congruencia con el
respeto al principio del debido proceso, que es un princi-
pio constitucional.

Si no analizamos a fondo, vamos a quedar, y no solo noso-
tros, como aquí se ha dicho por varios compañeros, aquí
nosotros aguantamos, faltaba más. Pero los encargados de
impartir justicia, los magistrados penales, fíjense de lo que
les estoy hablando, los estamos dejando a que cualquier
persona imputada les someta a un procedimiento y se ten-
gan que excusar de cumplir. Y vendrá otro magistrado y le
harán lo mismo.

Y si un juez de primera instancia lo condena, uno, no va a
haber quien lo juzgue. Dos, la fama pública y la buena re-
putación de la que todos aquí nos preciamos, estará en ma-
nos de un juzgador de primera instancia violentando el de-
recho constitucional que tenemos todas y todos los
mexicanos a un juicio de primera instancia, con revisión y
con posibilidad del amparo.

Yo sé que aquí se me dirá que se puede ir directamente al
amparo, ante la sentencia de primera instancia.

Yo los invito, compañeras y compañeros, a que pensemos
en la labor heroica que hacen los juzgadores penales. Y les
repito, esa profesión, no hablamos de ciudadanos de pri-
mera ni de segunda, estamos hablando de ciudadanos que
están dispuestos a llevar a cabo ciertas responsabilidades
para las que muchas otras personas no están preparadas por
la capacitación que se tiene, pero que se requiere valor pa-
ra lograrlo.
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Por lo tanto, apelo de manera civilizada, a la aplanadora,
para que por favor lo valore por el bien de nuestro país. Es
cuanto, compañeras y compañeros. Gracias.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Gracias, diputada. Consulte la Secretaría a la asamblea, en
votación económica, si se admite a discusión.

La secretaria diputada Ma. Sara Rocha Medina: Con-
sulto a la asamblea si se admite a discusión. Las diputadas
y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse mani-
festarlo, por favor. Gracias. Las diputadas y los diputados
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo, por favor.
Mayoría por la afirmativa, diputado presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Se admite a discusión. De conformidad con el artículo 231,
numeral 2, esta Presidencia informa que se han registrado
para intervenir sobre este punto los siguientes diputados.
Tiene la palabra la diputada Maribel Martínez Ruiz, del
Grupo Parlamentario del PT, hasta por tres minutos.

La diputada Maribel Martínez Ruiz: Con su venia, dipu-
tado presidente. 

Si lo entendemos, diputada, pero creo que los agravios han
sido tantos a lo largo de tanto tiempo, que hoy por eso es-
tamos a favor en todos sus términos con el dictamen. Sí,
efectivamente, no queremos ciudadanos o ciudadanas de
primera o de segunda. A lo largo de muchos años he visto
la injusticia que se ha cometido con muchas mujeres, par-
ticularmente en los últimos tiempos con dos amigas com-
pañeras mías, donde se violentaron todos sus derechos,
donde no se fijaron en cuáles eran las pruebas.

Eso es lo que no queremos. No queremos tener trato espe-
cial, queremos justicia para todas y para todos. No quere-
mos privilegios en ningún contexto, queremos justicia pa-
ra niñas, para mujeres a quienes las han violentado y que al
amparo de una figura como el fuero se les ha protegido. 

Estamos aquí precisamente viviendo la cuarta transforma-
ción, para dar por hecho que las cosas han cambiado. Yo
vengo de Oaxaca, donde gobiernos anteriores han querido
intimidarnos, donde mandan fuerzas policiacas para ate-
morizarnos.

Esto no es lo que queremos en nuestro país, queremos jus-
ticia y la justicia nos debe alcanzar a todas y a todos. Y por
eso lo que hoy estamos estimulando es que nuestros actos

hablen por nosotros, que seamos congruentes con lo que
hacemos y decimos.

Se puede escuchar, sí, que puede haber ciudadanos de pri-
mera o de segunda, pero eso es lo que no queremos preci-
samente. Y hoy podemos dar cuenta de cuántos al amparo
de esta figura han causado perjuicios a muchísimas muje-
res, y hombres, por supuesto.

Yo vine aquí con mi conciencia limpia y quiero salir igual,
y llegué aquí también por la impotencia de ver tantas cosas
allá afuera. No nos podemos eximir de nuestras acciones,
ni queremos privilegios. Queremos justicia para mujeres y
hombres independientemente del rol que juguemos, de la
instancia en la que estemos, del poder que podamos tener o
ejercer, justicia simplemente. A favor del dictamen, en con-
tra de la reserva. Muchas gracias.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, por tres minutos, el diputado Benjamín
Robles Montoya, del Grupo Parlamentario del PT. 

El diputado Ángel Benjamín Robles Montoya: Efectiva-
mente, compañeras y compañeros, como lo hemos escu-
chado a lo largo de la jornada, si repasamos nuestra histo-
ria patria, particularmente la historia desde el México
independiente, vamos a encontrar múltiples episodios de
abuso de poder y de autoritarismo, eso es cierto.

Y es ahí donde yo también escuché hace un rato, sí. Es ahí
donde se encuentran las raíces de la inmunidad constitu-
cional, comúnmente conocida como fuero constitucional,
figura que fue necesaria en su tiempo como mecanismo
precisamente de protección ante los abusos del presiden-
cialismo que por años funcionó en México como una mo-
narquía absoluta.

Pero, compañeras, compañeros, lo tenemos que reiterar, el
pasado primero de julio México decidió cambiar. La coali-
ción Juntos Haremos Historia está aquí para materializar el
cambio que el pueblo de México ha dispuesto. Ya estamos
en ese camino.

Y venimos a esta tribuna, a este salón de sesiones, a cum-
plir nuestras promesas, no a lavarnos la boca como lo han
hecho aquí quienes pretenden engañar al pueblo enarbo-
lando lo que jamás hicieron como gobierno.

Antes, antes de que sigan objetando esta reforma, mejor
expliquen por qué cuando fueron gobierno y cuando tuvie-



ron mayoría en el Congreso no eliminaron el fuero. Yo les
diré por qué. Porque ustedes no quieren perder sus privile-
gios, porque ustedes no saben actuar con respeto a las le-
yes. Por eso nunca eliminaron el fuero. Pero México ya
cambió a pesar de ustedes.

El fuero constitucional no será más un instrumento de abu-
so e impunidad como lo fue con ustedes. Eso se acabó. En
el servicio público, en adelante, lo que veremos será una
vocación y una responsabilidad como no lo fue con uste-
des. Eso, reitero, se acabó.

El servicio público es lo que queremos construir de acuer-
do a lo que quiere la gente. Igualdad para todas y para to-
dos. No justicia para los que se creen ciudadanos de pri-
mera y otra justicia para los demás ciudadanos.

Esta reforma es un alto a aquellos servidores públicos que
se asumen por encima de la ley y de las personas como lo
hacen muchos de ustedes. La inmunidad constitucional
cumplirá su verdadera función. La de proteger a la función
pública y no a la persona que ocupe el cargo.

Que quede claro. Todo el servidor público, empezando por
el presidente de la República, podrá ser investigado, juzga-
do y sentenciado como cualquier ciudadano. Así que seño-
ras y señores diputados, si no están de acuerdo en que los
servidores públicos puedan ser juzgados y sentenciados,
voten en contra de esta reforma. Que el pueblo de México
los vea luchando por conservar sus privilegios y arreme-
tiendo contra los que queremos que el país cambie.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Concluya, diputado.

El diputado Benjamín Robles Montoya: Mientras tanto,
diputado presidente, nosotros junto al pueblo y frente a us-
tedes, seguiremos llevando a cabo la cuarta transformación
del país. Es cuanto, diputado presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Gracias. Tiene la palabra la diputada Laura Villafuerte. Li-
lia Villafuerte. Perdón, tiene la palabra la diputada Maria-
na Rodríguez Mier y Terán, del Grupo Parlamentario del
PRI.

La diputada Mariana Rodríguez Mier y Terán: Mu-
chas gracias, diputado presidente. Con su venia, diputado
presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante.

La diputada Mariana Rodríguez Mier y Terán: Compa-
ñeras y compañeros. Primero que nada le aplaudo a la
diputada que vino a hablar de veras en el tema de justicia.
Eso lo queremos todos. Yo le aplaudo, yo también estoy
lista y dispuesta para luchar para que se lleve a cabo la jus-
ticia para las niñas, las mujeres, etcétera. Todo eso es co-
rrecto, eh, nosotros lo suscribimos.

Por otro lado, a la mejor no sabemos bien en qué momen-
to estamos aquí del debate. El PRI ya votó a favor de la eli-
minación del fuero. Estamos hablando de una reserva en lo
particular, a la mejor estamos confundidos, compañeros.

No, aquí estamos hablando única y exclusivamente de la re-
serva que estamos planteando al 111, que cambiemos de una
sentencia de primera instancia para que las personas que es-
tén –dije, a la mejor no fui clara y la culpa es mía, eh–, esta-
mos dejando vulnerables a los ciudadanos o ciudadanas me-
xicanas y mexicanos que, por ejemplo, han visto, así también
como han aquí referido, cómo han visto, cómo han sufrido las
personas, yo también he visto a los ojos a las personas que se
juzga, yo vengo de ser magistrada penal, ya se los dije, ven-
go de ver a los ojos a los secuestradores, vengo de condenar-
los sin tener ningún problema porque yo también tengo las
manos limpias, amigas y amigos.

Lo que estoy diciendo es que si alguna de esas personas
nos acusan de algo, y con un juez, una sentencia de prime-
ra instancia que nos permite que se lleve a cabo este pro-
cedimiento, se está violentando el derecho de presunción
de inocencia. 

A la mejor eso ustedes no lo conocen, el derecho de pre-
sunción de inocencia es que toda persona se presume ino-
cente hasta que un juicio con atención al debido proceso
que tiene tres instancias, declare lo contrario, lo declare
culpable. Lo único que estamos diciendo aquí es que en lu-
gar de ser en una sentencia de primera instancia, sea des-
pués del derecho humano constitucional que tenemos todas
y todos al debido proceso, compañeras y compañeros. 

en el 23 de la Constitución dice que es, o el 32, el 32, per-
dón, dice que es de tres instancias, la primera, la segunda y
el amparo. Entonces ¿a qué apelamos? A que respetemos,
como ustedes dicen, los principios de justicia por la que se
rige esta gran nación, que es nuestro país, nuestro pacto fe-
deral, que respetemos el pacto federal.
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Compañeras y compañeros. Basta de simulaciones, o res-
petamos o no respetamos la Constitución. Se dice que de-
be ser una persona declarada culpable tras el debido proce-
so o a la mejor me perdí la aplanadora, ya también quitó el
derecho al debido proceso y el derecho a la presunción de
inocencia en una descuidadita que nos dimos. Gracias,
compañeros. Es cuanto.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Gracias, diputada. Tiene la palabra el diputado Pablo Gó-
mez, del Grupo Parlamentario de Morena.

El diputado Pablo Gómez Álvarez: Ciudadanas y ciuda-
danos legisladores, creo que existe aquí una vez más una
confusión entre el sistema político de la Constitución y el
sistema penal, que también está en la Constitución.

Nosotros no estamos discutiendo asuntos penales. Todo
mundo tiene derecho a las instancias, está prohibida desde
el siglo XIX la absolución de la instancia, todo esto es his-
toria, nuestra Constitución ha avanzado, tiene ahí los dere-
chos básicos, nadie puede ser atropellado.

Pero no estamos discutiendo el proceso penal de un dipu-
tado o de una diputada, estamos discutiendo qué cosa hace
el sistema político cuando acusan a un titular o un miem-
bro de los poderes públicos. ¿Qué cosa hace? ¿Cómo reac-
ciona el sistema político?

Antes era muy sencillo, había inmunidad penal, no podían
ser sometidos a juicio, a proceso penal, más que con la au-
torización de la Cámara, nada más. La Cámara podía o no
podía, para eso necesitábamos un fiscal.

Pero el fuero, el desafuero más bien, se utilizó en la épo-
ca de Calles para echar a los escobaristas, y en la época
de Cárdenas para echar a los callistas, sin procesos pena-
les, y luego se quiso invalidar la candidatura de Andrés
Manuel López Obrador, aquí, en este recinto, y un juez
fue el que echó para atrás todo. Recuérdenlo. No estamos
en ese debate.

¿Cuándo pierde la inmunidad uno de los titulares o miem-
bros de los poderes públicos? En el momento en que pier-
de el amparo en última instancia. ¿Vamos a tener aquí a un
legislador sentenciado? ¿Ya sentenciado? Piensen bien es-
to, vamos a hacer un fuero número dos. La inmunidad pro-
cesal penal la vamos a convertir en una inmunidad de una
persona que ya ha sido sentenciada y que tiene que ir a la
cárcel por decisión judicial, no por decisión política.

Ese es el punto. Están muy preocupados por los cargos fal-
sos, tienen razón, nada más que los cargos falsos necesitan
un Ministerio Público venal, comprado o por consigna, y
eso ya se acabó, ya lo estamos acabando. No va a ser Ma-
cedo de la Concha el procurador, el jefe del Ministerio 
Público.

¿A qué temer? Si alguien comete un delito y en la segunda
instancia la sentencia…

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Concluya, diputado.

El diputado Pablo Gómez Álvarez: … es eliminada,
vuelve a su cargo, o compurga, vuelve a su cargo. Eso di-
ce el dictamen.

No tengan miedo, el que comete un delito imprudencial
puede afrontar su responsabilidad aun siendo legislador,
con tiempo o sin tiempo. Gracias.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Gracias. Consulte la Secretaría a la asamblea si el artículo
se encuentra suficientemente discutido.

La diputada Mariana Rodríguez Mier y Terán (desde la
curul): Señor presidente, para hechos.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Permítame, secretaria. Diputada Rodríguez Mier y Terán,
¿con qué objeto?

La diputada Mariana Rodríguez Mier y Terán (desde la
curul): Para hechos.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Sonido a la curul.

La diputada Mariana Rodríguez Mier y Terán (desde la
curul): Gracias. Yo aquí lo que quisiera decir es que, por
supuesto no estamos hablando del tema de un procedi-
miento penal, eso lo tenemos claro.

Quisiera yo aclarar que en el dictamen que se está discu-
tiendo no viene que ya se haya compurgado una sentencia
y se pueda regresar. Eso no viene en el dictamen, lo quería
dejar yo claro.

El segundo punto. Quería dejar claro que están utilizando
“inmunidad” y “fuero” como dijo la Corte que son: sinóni-



mos. Quería yo nada más que quedara claro ese punto, se-
ñor presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Gracias, diputada. Haga la consulta, secretaria.

La secretaria diputada Ma. Sara Rocha Medina: Si se
encuentra suficientemente discutido el artículo. Las diputa-
das y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse ma-
nifestarlo, por favor. Gracias. Las diputadas y los diputados
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo, por favor.
Mayoría por la afirmativa, diputado presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Suficientemente discutido. Ahora, consulte la Secretaría a
la asamblea, en votación económica, si se aceptan las mo-
dificaciones.

La secretaria diputada Ma. Sara Rocha Medina: Con-
sulto a la asamblea si se aceptan las modificaciones. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo, por favor. Gracias. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo,
por favor. Mayoría por la negativa, diputado presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Se desechan. 

Tiene la palabra el diputado Emmanuel Reyes Carmona, del
Grupo Parlamentario del PRD, para presentar las reservas al
artículo 111, incisos c), d) y e), y 112, párrafo segundo.

El diputado Emmanuel Reyes Carmona: Muchas gra-
cias, señor presidente. Muy buenas tardes, compañeros y
compañeras. No sé si vaya a caminar o no, pero al final
del día era necesario presentarlo, porque ya estaba ins-
crito. Sin embargo, el día de hoy es necesario acentuar
algunas cosas que al Grupo Parlamentario del PRD le pa-
recen importantes.

La reserva que en relación al dictamen en materia de fuero
e inmunidad hoy venimos a presentar, garantiza que los
servidores públicos sujetos a un proceso judicial les sean
respaldados sus derechos al debido proceso legal.

Si bien con la aprobación del presente dictamen se está al-
canzando un objetivo que fue un reclamo social durante
muchas décadas, como lo es la eliminación del fuero, no
podemos dejar de lado las garantías procesales que deben
estar presentes en todo el curso legal.

A partir de las reformas constitucionales del año 2008, se
reconoce por primera vez la presunción de inocencia como
un derecho humano. Este derecho, junto con el derecho a
la libertad, es garantizado por nuestro sistema de justicia. A
este respecto, el artículo 19 constitucional contempla la
protección de la libertad individual del sujeto, al determi-
nar la procedencia de la prisión preventiva a un número
acotado de supuestos.

Con esta reserva se pretende que no se haga un abuso ge-
neralizado de la prisión preventiva, puesto que al dictarse
esta medida, desde los primeros minutos del proceso se
violenta el logro alcanzado en las reformas antes referidas.
Debemos precisar que esta medida confunde a la opinión
pública y dificulta la tarea de los jueces, afectando su im-
parcialidad, porque quien juzga no quisiera posteriormente
tener que reconocer que tuvo un preso inocente, prefirien-
do condenarlo.

Desde este punto de vista, es necesario dotar a la ley la ga-
rantía de que el servidor público a quien se le haya inicia-
do un proceso judicial, pueda ser beneficiado del derecho
de seguir su proceso en libertad, podrá ser beneficiado del
derecho a seguir su proceso en libertad, cuando así lo ame-
rite el caso, y de seguir en el ejercicio de sus funciones has-
ta en cuanto exista una sentencia ejecutoria.

Quiero ponerles un ejemplo, con mucho respeto me dirijo
al diputado Cipriano Charrez. Hace algunas semanas los
diferentes grupos parlamentarios de esta Cámara de Dipu-
tados fijamos posicionamiento y más allá de las posturas
políticas de cada uno de los grupos, pues mostramos y lo
condenamos enérgicamente. Si no hubiese sido por esta
parte, hoy el diputado no estaría entre nosotros y lo pode-
mos ver entre nosotros, porque hoy él presume de inocen-
cia y eso le permite ser todavía legislador.

Él presume de esa inocencia de esos actos que se cometie-
ron en el estado de Hidalgo y no podemos condenarlo, no
podemos decir fue culpable, hasta que la autoridad de-
muestre lo contrario.

Por eso, a mí me parece importante que esta reserva se tie-
ne que considerar, porque hoy esta parte y esta posibilidad
se vivió desde el grupo de Morena, y el día de mañana a
cualquiera de los legisladores le puede pasar. No porque yo
tenga un obscuro pasado a mis espaldas, porque puedo de-
cirles y puedo garantizarles que yo los puedo ver a la cara
a cada uno de ustedes, porque yo no le he robado nada a
nadie, sin embargo, pudiera considerar que cualquier legis-
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lador, de cualquier grupo parlamentario, puede estar sujeto
a que alguien lo culpe sin ser culpable.

Por ello, quiero considerar que el artículo 111 debe decir:
la o el presidente de la República, las y los diputados y se-
nadores al Congreso de la Unión, las y los ministros de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, las y los magistra-
dos de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación, la o el fiscal General de la Repú-
blica, la y los consejeros del Consejo General del Instituto
Nacional Electoral gozan de inmunidad y, por tanto, no
pueden ser privados de su libertad durante el tiempo en que
ejerzan su cargo ni ser separados del mismo, salvo que
exista una sentencia ejecutoria en su contra.

Los servidores públicos incluidos en este artículo son suje-
tos de proceso penal, de conformidad con lo siguiente:

Nos brincamos al c) Cuando existe sentencia ejecutoria, el
juez comunica el retiro de la inmunidad al órgano del cual
forme parte el servidor público sentenciado, a partir de lo
cual este cesa en sus funciones y queda a disposición de la
autoridad correspondiente.

d) Las y los gobernadores de los estados y la o el jefe de
gobierno de la Ciudad de México, quienes también gozan
de inmunidad, son sujetos de proceso penal por la comisión
de delitos federales. Cuando se dicta sentencia ejecutoria el
juez comunica a la legislatura respectiva el retiro de la in-
munidad y la separación del cargo.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Concluya, diputado.

El diputado Emmanuel Reyes Carmona: Finalmente los
diputados y los magistrados de los tribunales superiores de
justicia de las entidades federativas gozan de inmunidad.
Cuando el juez dicta sentencia ejecutoria por delitos fede-
rales, este mismo comunica al órgano respectivo el retiro
de la inmunidad…

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Concluya, diputado.

El diputado Emmanuel Reyes Carmona: … y la separa-
ción del cargo del sentenciado. Es cuanto.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se admite a discusión.

La secretaria diputada Ma. Sara Rocha Medina: Con-
sulto a la asamblea si se admite a discusión el artículo re-
servado. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo, por favor. Gracias. Las
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo, por favor. Mayoría por la negativa, dipu-
tado presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Se desecha. 

Tiene la palabra la diputada Dulce María Sauri Riancho,
del Grupo Parlamentario del PRI, para presentar reserva al
artículo 111, inciso d).

La diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gra-
cias, señor presidente. Es voluntad del pueblo mexicano
constituirse en una república representativa, democrática,
laica y federal, compuesta por estados libres y soberanos
en todo lo concerniente a su régimen interior. Artículo 40
de la Constitución.

El inciso d) del artículo 111 puesto a consideración en el
dictamen sujeto a discusión, transgrede la soberanía de
los estados y pone en entredicho los cimientos del pacto
federal.

Representa el peligro de recrear la etapa del más férreo
control político sobre las entidades federativas, por parte
del presidente de la República. Una etapa superada de
nuestra historia que, bajo los argumentos de eliminación
del fuero, reintroduce en la Constitución la posibilidad de
desaparición de Poderes en un estado por intervención de
una autoridad federal.

Estas son las razones. Primero. El dictamen señala que
cualquier gobernante de una entidad federativa puede ser
destituido por un juez federal, sin intervención alguna
del consejo estatal depositario de la soberanía popular.
Ni siquiera se requiere una sentencia firme ejecutoriada,
sino con una simple resolución condenatoria en primera
instancia bastaría para remover a quien ha sido electo o
electa por voto popular. Bajo esta propuesta de reforma,
los congresos de los estados se transforman en meros re-
ceptores de casos federales, sin que tenga intervención
alguna en el procedimiento que culmina con la destitu-
ción de su gobernante.

El argumento central para establecer los controles constitu-
cionales que contiene la reserva sobre la destitución de los



gobernantes estatales tiene dos vertientes: una, de naturale-
za jurídica, cuyos principales elementos han sido previa-
mente planteados. Y otra, de naturaleza política.

Es ahí donde entramos al peligroso terreno de la desapari-
ción de poderes. Está vigente la fracción V del artículo 76
constitucional, que le otorga al Senado la facultad de de-
clarar la desaparición de poderes de una entidad. Fue la ley
reglamentaria expedida en 1978 la que definió su configu-
ración después de excesos de toda índole cometidos a lo
largo de casi 100 años, pues entre 1879 y 1975 se suscita-
ron 66 casos de desaparición de poderes, 47 de ellos a par-
tir de 1917.

Cabe señalar que fue en los gobiernos de Adolfo de la
Huerta y de Lázaro Cárdenas cuando se dio el mayor nú-
mero de casos, nueve cada uno. Vale recordar las circuns-
tancias de ambos periodos, cuando se dio la purga de los
gobernadores carrancistas y, posteriormente, el fin del Ma-
ximato y de sus más relevantes gobernadores.

Esta reforma constitucional, de prosperar, nos conducirá
por otra vía a la misma etapa cerrada de 1975 con la de-
saparición de poderes en Guerrero e Hidalgo, con la ley
reglamentaria de 1978 y la autocontención política de la
federación.

En un sistema presidencialista alcanzar con un proceso de
esta naturaleza al titular del Poder Ejecutivo federal re-
quiere de voluntad política y actores decididos a lograrlo.
Por eso, en la comisión, yo propuse que hubiese un meca-
nismo de control constitucional justamente para el presi-
dente de la República como el que estoy proponiendo para
los gobernadores de los estados.

Si habíamos olvidado esa diferencia específica entre el presi-
dente de la República y las y los gobernadores estatales, el se-
nador Félix Salgado Macedonio se encargó de recordarla,
cuando en tono amenazante señaló, cito: Aquí hay que recor-
darle a los gobernadores que es en el Senado donde se discu-
te, se analiza la viabilidad de estas leyes y que somos garan-
tes del cumplimiento de ellas. Aquel gobernador que no se
ajuste al lineamiento constitucional, aquí se puede dictar la
desaparición de poderes. Más claro, ni el agua.

Morena se presta a utilizar diversos mecanismos legales
para intentar someter a la y los gobernadores del próximo
gobierno. Las denuncias expresadas por el gobernador de
Chihuahua y el gobernador electo de Jalisco se materiali-
zan en este dictamen, si prospera en estos términos.

La eliminación del fuero no puede ser razón o causa para
retroceder en el respeto y colaboración entre órdenes de
gobierno. No podemos permitir que se sume a otros omi-
nosos signos de vulneración del pacto federal, tales como
la creación de la figura…

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Concluya, diputada.

La diputada Dulce María Sauri Riancho: … de los sú-
per delegados. Aprobemos las adiciones propuestas y evi-
temos la regresión autoritaria. Muchas gracias.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se admite a discusión.

La secretaria diputada Ma. Sara Rocha Medina: En vo-
tación económica, se consulta a la asamblea si es de apro-
barse y se admite a discusión. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo, por
favor. Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por
la negativa sírvanse manifestarlo, por favor. Mayoría por la
negativa, diputado presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Se desecha.

Tiene la palabra, el diputado Gerardo Fernández Noroña,
del Grupo Parlamentario del PT, para presentar reserva al
artículo 11 con la adición de un inciso.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña:
Muchas gracias, diputado presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña:
Miren, compañeros, compañeras, diputados, diputadas.
Sostengo, sobre todo a nuestros compañeros de la coali-
ción, que le estamos haciendo el trabajo a la oligarquía –la
verdad–. El siguiente paso va a ser sobre los pluris, que los
reduzcan o los desaparezcan. De hecho, ya oí aquí a un
compañero diputado mareado planteando, ahí está alguien
diciendo que desaparezcan.

Pues no, se les olvida que todos los partidos minoritarios
empezaron con representación proporcional. Se les olvi-
da que la izquierda toda la vida ha planteado la represen-
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tación proporcional pura, y se les olvida que son votados
en la boleta. Ahí están los nombres de los pluris y de los
uninominales.

Ha habido una campaña infame contra los diputados plu-
rinominales. Yo las dos veces he sido de mayoría, pero
todos valemos lo mismo aquí. Cada diputado es un voto
y no le preguntan tú eres pluri, medio voto; tú eres uni-
nominal, un voto. Todos valemos lo mismo sin importar,
por cierto, la manera en que cada partido decida su re-
presentación proporcional.

Estamos haciéndole a la oligarquía la tarea que ha venido
en los medios metiendo esta despolitización, donde aquí
oigo una y otra y otra vez que el fuero es un privilegio. Lo
que hay que oír. Una ignorancia grandecita de compañeros
y compañeras.

Ahora bien, yo decidí presentar una reserva de una tarea
que no hice yo, lo quiero decir con toda franqueza. Fue la
parte que más me gustó de la iniciativa presentada por el
diputado Pablo Gómez. No la voy a leer completa.

Dice: Pero por lo que toca al presidente o presidenta de la
República, para el retiro de la inmunidad y el cese de sus
funciones se requiere de la aprobación, primero de la ma-
yoría absoluta de los presentes de la Cámara de Diputados
y después de dos tercios del Senado.

Yo dije bueno, si a nosotros nos chupa la bruja, no pasa na-
da, pero queda intocado protegido el presidente de la Re-
pública, que vivimos en un régimen presidencialista. No
hay un planteamiento de desmontar este sistema político,
solo de quitar el fuero y es irresponsable porque lo que ten-
drías que plantearte es otro sistema en todo caso, pero no
quitarle el fuero al presidente y echarlo a los leones. Me pa-
rece, reitero, una irresponsabilidad. Me parece un error ma-
yúsculo. Y por ello yo –había decidido, no había decidido–
presenté la reserva sobre este punto.

Acción Nacional se adorna y dice que logró que el dipu-
tado Gómez la retirara por su presión. No, no es cierto. Es
el presidente electo el que no quiere esta protección, no
quiere nada.

Él, por un lado correctamente, apuesta al pueblo, y esa es
una apuesta acertada, porque no hay motor más importan-
te en este país que el pueblo de México en pie de lucha. Y
este pueblo está haciendo una revolución sin violencia, y
yo también apuesto a eso.

Tengo la certidumbre de esa importancia, pero eso no
quiere decir que no se equivoque, como es en el caso del
fuero. Eso no quiere decir que no haya diferencias en al-
gún momento.

Así es que mi preocupación de presentar esta reserva ha te-
nido como finalidad que no un juez oscuro, con un minis-
terio público o un fiscal comprado, abra cualquier cantidad
de denuncias contra el presidente de la República, y en una
de esas no lo destituyan en primera instancia sin ni siquie-
ra venir a defenderse de cara a la represión del pueblo, que
es esta soberanía.

Sin embargo, bueno, ya para los que insisten que el fuero
es la impunidad, y que dicen que ahora que lo quiten ya se
va a acabar, se van a comer sus palabras. Pero pondré un
ejemplo: César Duarte está acreditada su corrupción. Yo
creo que tiene un expediente de mi tamaño el gobernador
Javier Corral, y sigue impune, ni siquiera lo han extradita-
do, porque es la red de complicidades y de impunidad, des-
de la Presidencia, y no el fuero lo que lo protege porque no
tiene fuero César Duarte.

Así que vuelvo al punto. Dado lo que he estado escuchan-
do, yo retiro la reserva que había presentado, porque si el
presidente electo no la quiere, ¿para qué ando yo de ofi-
cioso si aquí la mayoría de mis compañeros de la coalición
están demostrando una vocación de martirologio enorme?
Qué le vamos a hacer. Así está la vida.

Pero, de todos modos, yo aquí planteo dos cosas, porque no
quiero que haya lugar a dudas: mi respaldo absoluto al
compañero presidente electo López Obrador, con el cual
me jugaré el destino, y con el pueblo de México todo el
tiempo, y segundo…

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Concluya, diputado.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña:
Mi solidaridad con mis compañeros de la coalición, que
entiendo el sentido del voto, pero se está sentando un pre-
cedente grave, un precedente delicado. Somos un movi-
miento de hombres y mujeres libres y debemos sostener…

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Concluya, diputado.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña:
…con valentía y con determinación, nuestra convicción



y nuestros puntos de vista. Muchas gracias, diputadas y
diputados.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Se tiene por retirada. Tiene la palabra la diputada Carmen
Prudencio González, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, para presentar reserva al artículo 111.

La diputada Carmen Julia Prudencio González: Con su
venia, señor presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante.

La diputada Carmen Julia Prudencio González: Com-
pañeras y compañeros legisladores, la reforma constitucio-
nal en materia de anticorrupción aprobada el 27 de mayo
de 2015, otorgó la facultad al Tribunal Federal de Justicia
Administrativa, para conocer y sancionar las faltas admi-
nistrativas consideradas como graves, establecidas en la
Ley General de Responsabilidades Administrativas come-
tidas por servidores públicos y particulares.

Asimismo, el diseño del Sistema Nacional Anticorrupción
otorgó un lugar primordial al Tribunal Federal de Justicia
Administrativa al incorporarlo en el artículo 113 constitu-
cional como integrante del comité coordinador del Sistema
Nacional Anticorrupción.

En este sentido, resulta necesario blindar de autonomía la
función jurisdiccional de los magistrados responsables de
sancionar las faltas administrativas graves, cometidas tan-
to por servidores públicos como por particulares.

Por ello consideramos que las y los magistrados de la Sala
Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa
deben incluirse junto con el presidente de la República, las
y los diputados, los ministros de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, los magistrados de la Sala Superior del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, la o
el Fiscal General de la República y las y los consejeros del
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, para que
no puedan ser privados de su libertad durante el tiempo que
ejercen su cargo, salvo que exista una sentencia condena-
toria en su contra, evitando que sean sujetos de remoción
por denuncias maquinadas con la finalidad de que sean se-
parados de su cargo, presentados por motivos de sus fun-
ciones, como sucedió con el fiscal de delitos electorales re-
movido por investigar sobre el posible financiamiento

ilícito a la campaña presidencial del PRI en 2012, por par-
te de Odebrecht.

Pues de no aceptarse esta reserva se abre la posibilidad de
que los magistrados, anticorrupción puedan ser separados
de su cargo por el solo hecho de vincularse a un proceso sin
que medie sentencia condenatoria violando su garantía de
presunción de inocencia y, sobre todo, vulnerando su nece-
saria autonomía para el debido ejercicio de sus funciones.
Es cuanto, señor presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se admite a discusión.

La secretaria diputada Ma. Sara Rocha Medina: Con-
sulto a la asamblea si se admite a discusión la reserva. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo, por favor. Gracias. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo,
por favor. Mayoría por la negativa, diputado presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Se desecha.

Tiene la palabra la diputada Aleida Alavez Ruiz, del Grupo
Parlamentario de Morena, para presentar reserva al artícu-
lo 112.

La diputada Aleida Alavez Ruiz: Con su venia, diputado
presidente. Quiero aclarar que hemos hecho una corrección
de redacción a la que inscribí inicialmente, por lo que voy
a leerla para que quede con más claridad cómo estamos
proponiendo deba decir el artículo 112. Pero antes, un po-
co de explicación a esta redacción.

Yo creo que el combate a la impunidad es un mandato de
la sociedad, y a ese llamado es al que hoy estamos respon-
diendo. Ya no habrá funcionarios de alto nivel que se pro-
tejan entre las paredes de la Cámara de Diputados. Serán
las pruebas y el análisis jurídico, y no la valoración políti-
ca, los que hablarán de la responsabilidad de cada servidor
público.

La eliminación de la declaración de procedencia de la in-
munidad procesal de los servidores públicos acerca a la so-
ciedad la justicia pronta y expedita. La separación del car-
go del servidor público a través de una sentencia
condenatoria y enfrentar los cargos como cualquier ciuda-
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dano, pone en igualdad de condiciones sin sacar ventaja de
su empleo o cargo.

El servidor público tiene cinco tipos de responsabilidades
en su función, que son la civil, la penal, laboral, adminis-
trativa y política. Nuestra Constitución establece el manda-
to de velar porque los derechos humanos sean respetados
para todas y todos. En ese sentido, proponemos esta adi-
ción en el segundo párrafo del artículo 112, para evitar una
doble sanción y victimización del servidor público que, ha-
biendo cumplido con las obligaciones judiciales impuestas,
pueda recuperar su encargo, pues no necesariamente el de-
lito que se le impute al servidor público será en función de
su encargo, sino por otras condiciones y, como ya dijimos,
una vez satisfechos los compromisos judiciales impuestos
en la sentencia, pueda ser restituido en el encargo.

El país ha dictado una nueva ruta, el inicio de una trans-
formación. No habrá privilegios para la clase política,
por el bien del pueblo y de sus aspiraciones de justicia y

democracia. Estamos cuidando con esto el debido proce-
so. Y así entonces adecuar una redacción al artículo 112,
en donde dice: Si tras la separación del cargo la senten-
cia condenatoria es revocada por resolución judicial fir-
me, o es cumplida –eso es lo que se agrega– el servidor
público puede reasumirlo para terminar su periodo. Si la
o el servidor público es elegido o designado para desem-
peñar otro encargo de los incluidos en el artículo 111 y
ha prestado la protesta, se procede de acuerdo con lo dis-
puesto en dicho precepto.

De eso se trata esta reserva, e insisto, es para también tener
con mucha claridad que cada uno de estos procesos tiene
ya un andamiaje constitucional y legal. Sin embargo, con
esta reforma se elimina la protección para ser sometido al
proceso, como cualquier ciudadano por cualquier delito,
incluso aquellos que no tienen que ver con la función pú-
blica. Por eso es importante que a sentencia cumplida, tam-
bién se establezca la posibilidad de terminar el periodo. Es
cuanto, diputado presidente.



El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Gracias, diputada. Consulte la Secretaría a la asamblea, en
votación económica, si se admite a discusión.

La secretaria diputada Ma. Sara Rocha Medina: Con-
sulto a la asamblea si se admite a discusión la reserva. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo, por favor. Gracias. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo,
por favor. Mayoría por la afirmativa, diputado presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Está a discusión. No habiendo oradores registrados, con-
sulte la Secretaría si se acepta la propuesta.

La secretaria diputada Ma. Sara Rocha Medina: Con-
sulto, en votación económica, si se acepta la modificación
al artículo. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo por favor. Gracias. Las di-
putadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo, por favor. Mayoría por la afirmativa, dipu-
tado presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Se acepta. Incorpórese.

De conformidad con el artículo 231, numeral 4, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se pide a la Secretaría
abra el sistema electrónico, por cinco minutos, para proce-
der a la votación de los artículos 38 y 111 en términos del
dictamen y con las modificaciones aceptadas por la asam-
blea del artículo 112.

La secretaria diputada Ma. Sara Rocha Medina: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral
2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el
sistema electrónico, por cinco minutos, para proceder a
la votación de los artículos 38 y 111 en términos del dic-
tamen y con las modificaciones aceptadas por la asam-
blea al artículo 112.

(Votación)

Ciérrese el sistema electrónico de votación. Diputado pre-
sidente, se emitieron en pro 280 votos, abstenciones 4 y en
contra 171 votos, diputado presidente. De un total de 457
diputados. No hay mayoría calificada, diputado presidente.

Presidencia del diputado
Porfirio Muñoz Ledo

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Compa-
ñeras, los artículos no han sido aprobados por la mayo-
ría requerida, por lo tanto, se sugiere respetuosamente
que vuelva a la comisión. Muchas gracias por su ama-
bilidad.

Quiero decir que no puede a priori... ¿Por qué no nos sere-
namos? Lea, por favor, la Secretaría el artículo 107 del 
Reglamento.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Artículo 107, numeral 1. Cuando un dictamen no se aprue-
ba en lo general, el presidente consultará al pleno, en vota-
ción económica, si el proyecto se devuelve a la comisión.
Si la resolución fuese afirmativa se devolverá a la comisión
para que elabore un nuevo dictamen, si fuese negativa, se
tendrá por desechado.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Por favor,
pedimos un... Cómo no, si estamos aquí para debatir. No se
enojen, tenemos que resolver el problema. Hay que con-
sultar a la asamblea. ¿Por qué?

Por favor. Hay varias peticiones. ¿Qué palabra? Me han pe-
dido varios oradores. Jorge Luis Preciado, Gerardo Fer-
nández Noroña, diputado Pablo Gómez Álvarez y Dolores
Padierna. Y Hortensia. Hortensia Noroña. Jorge Luis Pre-
ciado. Por favor, diputado Gutiérrez. Diputado Tonatiuh.

El diputado Jorge Luis Preciado Rodríguez (desde la
curul): Presidente. El Reglamento es perfectamente claro
en materia de discusión y votación en el pleno. Cuando un
dictamen no es aprobado en lo general, en lo general, se en-
tiende que no, ni siquiera se puede pasar a la discusión en
lo particular, de ninguna reserva. Por lo tanto, el Regla-
mento contempla, que se regrese a la comisión respectiva.

En el caso que nos ocupa, sí fue aprobado por las dos terce-
ras partes en lo general y lo que no fue aprobado son algunos
artículos en lo particular. Lo que procede de acuerdo al Re-
glamento y a nuestra Ley Orgánica es dar por aprobado aque-
llos artículos que no fueron reservados, que sí alcanzaron la
mayoría calificada en la votación general y enviarlos al Se-
nado de la República sin los artículos que no alcanzaron las
dos terceras partes, que es el caso que nos ocupa. 
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Por lo tanto, solicito a la Presidencia de este Congreso, que
envíe al Senado de la República lo que fue aprobado en lo
general sin reserva y deseche de plano los artículos que no
alcanzaron la mayoría calificada que establece la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Pidió la
palabra, Gerardo Fernández Noroña. Se la concedo.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Diputado presidente, a mí me parece
que los compañeros están en una confusión. Bueno, se
los voy a aclarar, relájense. Relájense, ya los escuché. Ya
los escuchamos.

Miren, se votó a favor en lo general y en lo particular hu-
bo reservas que fueron rechazadas, por lo tanto, esos artí-
culos están en firme en la votación en general, porque no
fueron votados en contra, sino la mayoría rechazó las re-
formas que en lo general... Bueno, allá hay una discusión.
Compañeros dejen, yo pido, diputado presidente, primero
que me dejen de interrumpir. Diputado presidente, le pido
orden. Diputado presidente, ya se está acabando el tiempo
y no ponen orden ahí. Diputado presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Perdón.
Un parlamento es para parlamentar, no para gritar. Si no lo
saben, es para informárselos. El diputado Noroña, luego
Dolores y luego Pablo.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Voy a acabar. Solo pedía que hubiera or-
den porque nosotros hemos escuchado los argumentos que
ha presentado la bancada del PAN. Relájense, compañeros,
relájense. Usen la tribuna, pidan la palabra, den argumen-
tos, pero dejen de gritar.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Escuchen
al orador. Escuchen.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Es muy difícil ponerse de acuerdo sin es-
cuchar los argumentos. Es muy difícil. Yo insisto que la in-
terpretación que hace la fracción del PAN yo no la com-
parto y eso es lo que está a debate.

Yo sostengo que, al haberse aprobado en lo general, quie-
nes reservamos artículos, vimos, fueron rechazadas esas
modificaciones y por lo tanto los artículos están en firme.
Se votó a favor una modificación que es la que no alcanza

los dos tercios, y en todo caso esa última propuesta de mo-
dificación no quedaría aprobada, pero toda la ley ha sido
aprobada en lo general por una aplastante mayoría, inclui-
dos los compañeros que ahora están gritando, porque solo
cuatro o cinco votamos en contra.

Termino. Mi interpretación es que están en firme todos los
artículos a excepción de la modificación que fue votada a
favor, que fue rechazada por no tener dos tercios en la vo-
tación nominal.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Hay dos
personas a las que les di la palabra y se las doy con mucho
gusto. Le di la palabra a la diputada Dolores Padierna y
luego al diputado Pablo Gómez. O al revés, como quieran.
Por favor, diputado Gómez. Que se enoje quien...

El diputado Pablo Gómez Álvarez (desde la curul): Gra-
cias, ciudadano presidente. Yo creo que el asunto está sufi-
cientemente claro, no requerimos hacer una discusión. So-
lamente tres artículos no fueron reservados…

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Dos.

El diputado Pablo Gómez Álvarez (desde la curul): Dos,
el 74, que se refiere a las facultades de la Cámara de Dipu-
tados, en la que se le quita la facultad de realizar la decla-
ración de procedencia en el sistema del fuero.

Y luego tenemos una referencia al 111 y al 108 y tenemos
otro artículo más, también referencial. La reforma que se
intentó esta noche, no ha tenido mayoría suficiente.

Si regresamos esto a comisión, vamos a seguir en la misma
situación. Lo que no…

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Dejen que
acabe su argumento. La intolerancia no puede ser la norma.

El diputado Pablo Gómez Álvarez (desde la curul): Es-
toy discutiendo la hipótesis del presidente. No creo que
tenga sentido porque la comisión va a devolver a esta ple-
naria, eventualmente, el mismo dictamen, porque ahí exis-
te una mayoría suficiente para reiterar lo mismo que se ha
planteado. Yo creo que debemos ajustarnos a lo que dice la
Constitución…

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Bueno,
por favor. Concluya, señor diputado.



El diputado Pablo Gómez Álvarez (desde la curul): Sí.
Lo que dice la Constitución es que cuando no se alcance
esa mayoría, se declara un proyecto desechado y no podrá
volverse a presentar en las sesiones del año. Por lo tanto…
Cálmense, por lo tanto, creo que lo que procede es por par-
te de quienes hemos presentado este dictamen, volver a
presentar la iniciativa tal cual en el mes de febrero y vol-
verlo a votar en el mes de marzo. Eso es lo que haremos.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Muchas
gracias, señor diputado. Tiene la palabra la diputada Dolo-
res Padierna.

La diputada María de los Dolores Padierna Luna:
Diputadas, diputados, es un solo dictamen que se está ana-
lizando de manera integral. Muchos artículos alcanzaron la
mayoría calificada. Dos artículos no.

¿En qué cabeza cabe que desecha todo, incluido lo de la ma-
yoría calificada? Eso no es aceptable. Cuando un artículo
no alcanza la votación suficiente, se regresa a la comisión
para una nueva redacción y se trae al pleno para su nueva
discusión.

Como aquí hay una mayoría, de gritones porque no lo digo
de otra manera. Están, vinieron a insultarnos a la Presiden-
cia, están gritándole al presidente, se suben a decir muchas
tonterías que no tienen razón. Pero el Grupo Parlamentario
de Morena está aprobando que todo el documento se re-
gresa a la comisión.

Vamos a ser tolerantes a pesar de que quiero yo dejar
constancia de que la mayoría de los artículos, incluidos
los transitorios, fueron votados con mayoría calificada,
que es legal que está aprobado y que solo dos temas no
alcanzaron la mayoría calificada. Vamos a ser tolerantes
con los intolerantes.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Compa-
ñeros el consenso aparece poco a poco.

El diputado Itzcoatl Tonatiuh Bravo Padilla (desde la
curul): Presidente.

El diputado Mario Mata Carrasco (desde la curul):
Presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: El dipu-
tado Tonatiuh Bravo. Y Mario Mata.

El diputado Itzcoatl Tonatiuh Bravo Padilla (desde la
curul): Diputado, diputado presidente. Diputados miem-
bros de la Mesa Directiva, compañeras y compañeros, el
artículo… Me permite, por favor. Me permite presidente, si
es tan amable.

Primero… Diputado presidente, si me permite. En primer
lugar, quiero señalar que me dirijo con todo respeto a la
Mesa Directiva y sin ningún insulto.

Segundo, no es el artículo 107 el que tiene que determinar
el procedimiento legislativo que sigue en curso, porque ese
se refiere exclusivamente, y lo dice con toda claridad, a una
votación en lo general.

Lo que procede aquí es lo que ha dicho, ha sido menciona-
do aquí por el diputado Pablo Gómez, es decir no pasaron
los dos tercios de la votación y por lo tanto solamente se re-
futa por aprobado aquello que logró los dos tercios en la
votación general, y que no fue impugnado o reservado.

El presidente fue muy claro en su instrucción, diputado Por-
firio, usted dijo se aprueba en lo general, excepto con los ar-
tículos reservados en lo particular, de manera tal que eso…

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: No, los
artículos no reservados.

El diputado Itzcoatl Tonatiuh Bravo Padilla (desde la
curul): Sí, eso es lo que tiene el estatus de aprobado.

Quisiera solamente señalar una cosa más. La mayoría de
las reservas, la mayoría dieron cuenta de una falta de sen-
sibilidad y de debate que empezó desde las comisiones.
Ahí se ha generado y se ha incubado una intolerancia, una
falta de respeto a lo que opinan los demás. 

Yo, con todo respeto también, con todo respeto, le quiero
señalar que hay algunos diputados que en lugar de argu-
mentar se ponen a potentar en la tribuna. Aquí no somos re-
trasados mentales, aquí estamos para defender la Constitu-
ción y un cambio constitucional reclama de toda la
atención de los diputados. Por eso le pido, señor presiden-
te, proceda que solamente se declaren aprobados aquellos
artículos que fueron votados en lo general y que no fueron
reservados a su votación en lo particular, y si en el próxi-
mo periodo se pretende presentar una nueva iniciativa, con
mucho gusto desde ahora estamos dispuestos a debatir los
términos para que pueda salir la votación de consenso.
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El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Es co-
rrecto. Por favor, no, por favor, no vamos a desmanejar
la sesión. Perdón, tengo una función. Hortensia. Por fa-
vor, Hortensia.

La diputada Hortensia María Luisa Noroña Quezada:
Gracias, presidente. Creo que este es un momento impor-
tante y que va a marcar un parteaguas en la vida de esta 
legislatura.

Primero que nada, quiero que quede muy claro. El dicta-
men se aprobó solamente en lo general, quedando reserva-
dos unos artículos, los cuales de ninguna manera estaban
aprobados, si no qué caso tendría el que los reserváramos.

Solicitaría a la Secretaría tuviera a bien leer el artículo 232
del Reglamento de la Cámara de Diputados.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Por favor,
proceda la Secretaría.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Artículo 232.

1. Cuando un proyecto de reforma constitucional, sea de-
clarado suficientemente discutido en lo general y en lo par-
ticular, se procederá a votarlo. De no aprobarse se tendrá
por desechado conforme lo dispuesto por el Artículo 72 de
la Constitución. Es cuanto.

La diputada Hortensia María Luisa Noroña Quezada:
Para que quede más claro y que la diputada Padierna pue-
da normar mejor su criterio, solicitaría que como lo refiere
el 72, nos pudiera también la Secretaría hacer favor de le-
ernos el 72.

El 72 de la Constitución.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Artí-
culo 72, inciso E. Si un proyecto de ley o decreto fuese des-
echado en parte, o modificado, o adicionado por la Cáma-
ra revisora, la nueva discusión de la Cámara de su origen
versará únicamente sobre lo desechado o sobre las refor-
mas o adiciones, sin poder alterarse en manera alguna los
artículos aprobados. Si las adiciones o reformas hechas por
la Cámara revisora fuesen aprobadas por la mayoría abso-
luta de los votos presentes en la Cámara de su origen, se
pasará todo el proyecto al Ejecutivo, para los efectos de la
fracción A. Si las adiciones o reformas hechas por la Cá-

mara revisora fueren reprobadas por la mayoría de votos en
la Cámara de su origen, volverán a aquella para que tome
en consideración las razones de ésta, y si por mayoría ab-
soluta de votos presentes se desecharen en esta segunda re-
visión dichas adiciones o reformas, el proyecto, en lo que
haya sido aprobado por ambas Cámaras, se pasará al Eje-
cutivo para los efectos de la fracción A. Si la Cámara revi-
sora insistiere, por la mayoría absoluta de votos presentes,
en dichas adiciones o reformas, todo el proyecto no volve-
rá a presentarse sino hasta el siguiente periodo de sesiones,
a no ser que ambas Cámaras acuerden, por la mayoría ab-
soluta de sus miembros presentes, que se expida la ley o
decreto solo con los artículos aprobados, y que se reserven
los adicionados o reformados para su examen y votación en
las sesiones siguientes.

G). Todo proyecto de ley o decreto que fuere desechado en
la Cámara de su origen no podrá volver a presentarse en las
sesiones del año.

Es cuanto.

La diputada María de los Dolores Padierna Luna: Pre-
sidente, por alusiones personales.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Por alu-
siones personales.

La diputada Hortensia María Luisa Noroña Quezada:
Muchas gracias a la Secretaría. Entonces, al haber rechaza-
do el artículo 38, 111 y 112, creo que es muy clara la posi-
ción que debemos tomar, la posición responsable y confor-
me, apegada a nuestro Reglamento y a la Carta Magna.
Muchas gracias.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra la diputada Dolores Padierna, para alusiones. Por
favor, gracias por la confianza.

La diputada María de los Dolores Padierna Luna:
Diputada Noroña, usted me quiere dar unas clases de par-
lamentaria, yo quisiera decirle, en primer lugar, que no in-
voqué ningún artículo en mi argumentación. Primero.

Segundo. Que nadie puede negar, nadie que haya presen-
ciado esta sesión puede negar que la mayoría de los artícu-
los de este proyecto, con todo y sus transitorios, fueron vo-
tados por una mayoría calificada, que esa mayoría
calificada es válida y que debe de…



El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Estamos
de acuerdo.

La diputada María de los Dolores Padierna Luna:
…turnarse, conforme usted lo invocó, al Senado de la Re-
pública y que se deben de retener aquí los artículos que no
alcanzaron la mayoría calificada, regresarse a comisión pa-
ra su discusión. Eso es lo que yo estoy proponiendo.

Finalmente, el pleno es soberano y se puede consultar, pe-
ro vuelvo a decir que ya se decidió un procedimiento, el
procedimiento es que se respete por supuesto nuestro mar-
co jurídico y en tiempo y forma se van a volver a discutir
estos artículos y regresarán al pleno, y vamos a volver…

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Por favor,
escuchen a la oradora. Ella los escuchó a ustedes. Me cons-
ta porque está aquí sentada. Compañeros, he consultado.
Juan Carlos Romero y Pablo Gómez. Coordinador del
PAN. Mariana, por favor, Mariana. No te vi. Por alusiones.
No, no te he visto. No te enojes.

Bueno, no vamos a desmadejar esta reunión. Tenemos que
tomar una decisión. Está inscrito el diputado Juan Carlos
Romero Hicks y está inscrito el diputado Pablo Gómez. Y
yo les voy a hacer una propuesta. Y el coordinador Regi-
naldo, hasta ahí. Gracias.

El diputado Juan Carlos Romero Hicks: Les pido su
atención, por favor. No podemos perder el respeto entre
nosotros. Queremos construir y el país quiere resultados.
Es la soberbia, la falta del procedimiento que nos debemos
entre nosotros lo que nos ha traído a este momento.

No se quiso discutir el tema de la presunción de inocencia.
Entonces, creemos que lo aprobado debe ir al Senado de la
República y que se registre claro y fuerte. Aquí hay una
dignidad de una minoría que va a contener y va a construir.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Muchas
gracias, diputado. Mariana y hasta ahí.

La diputada Mariana Rodríguez Mier y Terán: Mi
presidente, le agradezco mucho la palabra y con su venia
participo.

Efectivamente, como se ha estado diciendo aquí, el problema
es cómo se han llevado a cabo las discusiones desde las co-
misiones, con total falta de respeto, con total atropello por la

mayoría. Y aquí les quiero dejar una cosa, por favor, muy cla-
ra: no venimos a proponer opciones, la ley, compañeras y
compañeros, se respeta, se aplica. No está al arbitrio.

A lo mejor lo creen, compañeros de la mayoría. Lo siento
mucho, no es así en este país de instituciones. La ley se res-
peta y se aplica. Lo que corresponde aquí es desechar lo
que no fue aprobado. A lo mejor, ahí va, en lo general se
aprobó, sí.

Efectivamente, se excluyen algunos artículos, si mi memo-
ria no me falla: 38, 111, 112 y algunas de las fracciones, pa-
ra que esos artículos en particular no sean votados en ese
dictamen general. Eso fue precisamente lo que pasó, los ar-
tículos reservados no están aprobados, se desechan. No los
molesto, no los importuno más. Aquí con mi intervención.
Gracias, presidente. Gracias.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Gracias.
Creo que se han agotado... ¿Quiere hablar? No, me pidió
primero Reginaldo. Reginaldo, perdón. Sí, bueno, vamos a
resolver el problema, no a confundirlo más.

El diputado Pablo Gómez Álvarez (desde la curul):
Diputado presidente, ¿me da usted la palabra?

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Con mu-
cho gusto, diputado Gómez. No, no, perdón. No, diputado.
A ver, oiga, diputado.

El diputado Pablo Gómez Álvarez: Si nos escuchamos...

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Diputado
Gómez, la había pedido antes, por favor.

El diputado Reginaldo Sandoval Flores: Compañeras y
compañeros diputados, los invitamos a que nos serene-
mos e invito al presidente a que, si puede, con sus facul-
tades, llamar a un receso para dialogar. Y si no es así, en-
tonces el tema es muy sencillo: lo que se aprobó, que se
vaya al Senado. Lo que no se aprobó, que regrese a co-
misiones. Punto. Si hay problema, pues resolvámoslo
aquí en esta soberanía.

El diputado Pablo Gómez Álvarez: ¿Quién va a hablar?

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Usted,
diputado.
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El diputado Pablo Gómez Álvarez: Señoras y señores. Si
me hace el favor de aguantar. No se ha estado últimamen-
te en las últimas intervenciones, no se ha estado hablando
de lo que ocurrió hoy aquí en el pleno, sino lo que ocurrió
en comisión. Quiero decir que ese es otro debate. Esa es
otra discusión.  No estamos discutiendo aquí, les recuerdo,
especialmente uno o dos o tres diputados que estuvieron
hablando de lo que ocurrió en comisión. No es lo que se
discute. Bueno, ya está claro eso, ¿no?

Señor presidente, señor presidente. Señor presidente, dipu-
tado presidente, quien decide el desechamiento de un pro-
yecto es la asamblea exclusivamente, no es la Mesa Direc-
tiva. ¿Me dejan hablar?

Señor presidente. Señor presidente, yo comprendo la eufo-
ria, la entiendo, la entiendo. Ya nos seguiremos viendo. Se-
ñor presidente. Diputado presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Bueno,
compañeros.

El diputado Pablo Gómez Álvarez: Estoy en el uso de la
palabra. La asamblea ha tomado una decisión absoluta-
mente clara e incuestionable. Ha aprobado tres artículos
del proyecto por la mayoría constitucional requerida. Esos
tres artículos del proyecto de acuerdo con la propia Cons-
titución deben pasar al Senado para efectos.

Segunda cuestión. La asamblea ha desechado –perdón, tam-
bién los transitorios que no fueron reservados– los artículos
que fueron reservados y que por lo tanto no se votaron.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Están
desechados.

El diputado Pablo Gómez Álvarez: Espéreme tantito,
presidente. Y que por lo tanto y por lo tanto, esos artículos
que fueron reservados antes de la votación en lo general no
habían sido aprobados en dicha votación. Fueron votados
una vez que terminó el procedimiento de discusión en lo
particular. Por lo tanto, han sido por la asamblea dese-
chados. No procede devolver a comisión los artículos
desechados.

Tercera cuestión. Nosotros. Quiero hacer una declaración, si
me lo permiten, final; y si no me lo permiten, también. Uste-
des no son los dueños de la Cámara ni nosotros tampoco.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Perdóne-
me, señor diputado, su tiempo se ha acabado hace buen ra-
to. Se acabó.

El diputado Pablo Gómez Álvarez: Juntos Haremos Histo-
ria seguirá luchando por quitar el fuero de la Constitución...

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Orden, se-
ñor diputado.

El diputado Pablo Gómez Álvarez: ... y lo lograremos.
Todos los votos en contra de la derecha fascista. Así se ha-
rá en cualquier momento. Utilizaremos la mayoría califica-
da para cumplir las promesas en contra.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Señor
diputado, su tiempo. El diputado Mario Mata, el diputado
Mario Delgado y ya una decisión de la Mesa.

El diputado Mario Mata Carrasco: Señor presidente,
Mesa Directiva, compañeros legisladores. La ley no es pa-
ra discutirse ni para votarse. La ley es para cumplirse. Hoy
hemos votado que se retire el fuero en lo general y eso de-
be ir al Senado.

No entiendo por qué se quiere imponer un capricho y de-
cirse que esos artículos estaban legalmente autorizados o
que quedan en derecho. No están en firme. Los artículos
que fueron desechados porque no pasaron las dos terce-
ras partes no pueden volver a presentarse hasta un nuevo
periodo.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Hasta 
febrero.

El diputado Mario Mata Carrasco: Eso queda muy cla-
ro en la ley. Vamos al Senado. No hay fuero y hay artícu-
los que se reservaron y que son desechados. Muchas gra-
cias, es cuanto.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Martha
Tagle por tres minutos, y el coordinador Mario Delgado.

La diputada Martha Angélica Tagle Martínez: Gracias,
presidente. Efectivamente el proceso indica que los artícu-
los que fueron reservados y que no alcanzaron la mayoría
calificada se desechan y quedan en los términos que ac-
tualmente está la Constitución, simple y sencillamente. Los



que fueron aprobados tendrán que seguir su turno, y ese es
el turno que tiene que seguirse.

Sin embargo, sí es importante señalar aquí de quién es la
responsabilidad de lo que estamos viviendo en este mo-
mento, porque todos los grupos parlamentarios de oposi-
ción nos presentamos a comisión con todo el ánimo de dis-
cutir, de aportar y de que este dictamen saliera. Y fue la
soberbia de un hombre quien ha traído a su grupo parla-
mentario hasta esta discusión, y es ese hombre el que aho-
ra no quiere que se hable de lo que sucede en la comisión
cuando él es el que atropella los procesos, cuando él es el
que no permite que se discuta, cuando él es el que preten-
de que sabe todo y guía a los diputados de Morena y los es-
tá guiando de manera equivocada. Porque gracias a Pablo
Gómez estamos en esta situación.

Lo mismo está pasando con el dictamen de revocación de
mandato y consultas populares. Hemos estado ahí para
aportar, hemos estado ahí para avanzar y simple y sencilla-
mente se niega a entender los argumentos. Es importante
porque él es el responsable. Y el responsable se llama Pa-
blo Gómez.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Por favor,
dos minutos. Ya hay una decisión de la Mesa.

El diputado Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz: Con su ve-
nia, presidente. Solamente para puntualizar que, de ningu-
na manera, los miembros de la comisión donde están in-
corporados diputadas y diputados del PRI, de Movimiento
Ciudadano y del PAN, no aceptamos los descalificativos ni
del coordinador del PAN ni de Tonatiuh.

Vamos a seguir el procedimiento reglamentario, se va a ir
al Senado de la República. Y, recuerden, en comisiones se
votó el dictamen por unanimidad. Hoy queda claro que ni
el PRI ni el PAN quieren la eliminación del fuero. ¿A qué
le temen? Vamos a hacer las modificaciones sí o sí. Y na-
die va a parar la cuarta transformación en México. No al
fuero, adiós al fuero.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Gracias.
El diputado Mario Delgado, y la propuesta a la Mesa.
Diputado.

El diputado Mario Delgado Carrillo: Con su venia, pre-
sidente.

El diputado Itzcoatl Tonatiuh Bravo Padilla (desde la
curul): Presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Por favor,
escuchen al diputado. Bueno, no es su equipo. Por favor,
permitan conducir el debate.

El diputado Itzcoatl Tonatiuh Bravo Padilla (desde la
curul): Presidente, para alusiones.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: No, no,
para qué lo aludes… No, permítanme. Pide la palabra por
alusiones, ¿lo aludió personalmente? Por favor, conteste en
su curul.

El diputado Itzcoatl Tonatiuh Bravo Padilla (desde la
curul): Diputado presidente, el diputado que me antecedió
en el uso de la palabra, se refirió a mí señalando que yo di-
je improperios en contra de la Mesa Directiva. Y eso no es
así, no es cierto. Lo niego categóricamente como toda la
asamblea lo sabe.

Aquí el problema es usar ese tipo de argumentos para desca-
lificar a quienes no hablamos en su favor. Que quede muy
claro en este recinto que esa no es la manera de debatir.

Y segundo. Piensen en lo siguiente: ¿por qué si se aprobó
en lo general el dictamen con cuatrocientos y tantos votos,
en lo particular no? Porque no hubo tolerancia para discu-
tir y para empatar correctamente el texto final. Eso fue lo
que faltó y hay que entenderlo.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Por favor,
diputado Mario Delgado.

El diputado Mario Delgado Carrillo: Gracias, presiden-
te. Con su venia. A ver, me parece que está muy claro lo
que está pasando aquí. Es la misma estrategia que en el ca-
so de la Ley de Remuneraciones: votan a favor, subiéndo-
se a tribuna diciendo que están de acuerdo con la ley, pero
reservan todos y cada uno de los artículos para votarlos en
contra, porque estaba claro que no estaban a favor de lo que
marcaba la Ley de Remuneraciones.

Aquí es otra vez lo mismo, es el mismo cuento de siempre,
que se quiere engañar al pueblo de México diciendo que
están a favor de eliminar el fuero. Y le pido al Canal de
Congreso que haga una toma para que vean la forma en có-
mo festejan el que no se va a eliminar el fuero.
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Está muy clara la votación el día de hoy. No hay… ¿Fuera
fuero? Pues voten.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Por favor,
dejen terminar al orador. Termine, señor diputado.

El diputado Mario Delgado Carrillo: A ver. Sabemos
que es una larga y difícil lucha la eliminación de privile-
gios, pero vamos a seguir insistiendo. Hoy la votación no
es suficiente. Le pedimos a la Mesa Directiva que se re-
chacen los artículos que no alcanzaron la mayoría califi-
cada. Y estamos dispuestos a volver a discutirlo a través
de una nueva iniciativa en el próximo periodo ordinario
de sesiones.

La votación es tal cual, pero en lo que nunca vamos a coin-
cidir es poner cualquier clase de excusas o matices para en-
gañar al pueblo de México diciendo que están a favor del
fuero, y lo que quieren es resguardar sus privilegios. Fuero
para nadie, nadie por encima de la ley. Esa es la promesa de
campaña del presidente Andrés Manuel López Obrador.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Gracias,
gracias. Gracias, diputado. Compañeras y compañeros,
creo que… se acabó. No, no, ya fue todo el debate. Todo,
ya terminó.

Ya está, hay un consenso básico. Todos los oradores han es-
tado de acuerdo en que lo aprobado está aprobado, y que lo
no aprobado no está aprobado. Se acabó. En esa virtud, la
Presidencia hace valer la declaratoria siguiente.

Túrnese a la Cámara de Senadores lo aprobado, para
los efectos constitucionales, y lo no aprobado se tiene
por desechado.

Les ruego que concluyamos la sesión en orden. Amenazas
que he escuchado sobre que esto pone en duda el carácter
republicano del sábado próximo, que es el cambio de Po-
deres, me parecen fuera del debate parlamentario. Sigamos
adelante en paz.
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Reservas recibidas en relación al dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto por
el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de fuero e inmunidad, por Grupo Parlamentario.
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PROPUESTAS DE ACUERDO DE 
LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

SE DESIGNA A LA CIUDADANA GRACIELA
BÁEZ RICÁRDEZ COMO SECRETARIA

GENERAL DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Proceda la
Secretaría a dar lectura al acuerdo de la Conferencia en el que
se designa a la ciudadana Graciela Báez Ricárdez, como se-
cretaria general de la Cámara de Diputados.

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rába-
go: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.—
Conferencia para la Dirección y Programación de los Tra-
bajos Legislativos.

La Conferencia para la Dirección y Programación de los Tra-
bajos Legislativos, con fundamento en lo dispuesto en los ar-
tículos 37 y 38 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de los siguientes

Considerandos

I. Que con fecha 30 de septiembre del 2018, el C. Mauri-
cio Farah·Gebara se separó del cargo como Secretario Ge-
neral de la Cámara. 

II. Que de conformidad con el artículo 77, fracción I, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
Cámara de Diputados está facultada para dictar resolucio-
nes relativas a su régimen interior;

III. Que de conformidad con el artículo 38, numeral 1, in-
ciso d) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, es la Conferencia para la Direc-
ción y Programación de los Trabajos Legislativos el órgano
facultado para llevar al Pleno, para su aprobación, del nom-
bramiento del Secretario General de la Cámara;

IV. Que con la finalidad de proceder de inmediato a la de-
signación prevista en el artículo 48 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y una
vez analizada y valorada la ficha curricular, que acredita el
conocimiento amplio y pleno, dado que se cumple con las
condiciones de idoneidad, perfil y capacidad profesional,
este órgano determinó proponer a la consideración del Ple-
no la propuesta de la ciudadana Graciela Báez Ricárdez,
como Secretaria General de la Cámara de Diputados.

Por lo expuesto y fundado, esta Conferencia para la Direc-
ción y Programación de los Trabajos Legislativos somete a
la consideración del pleno el siguiente:

Acuerdo 

Primero. Se designa a la ciudadana Graciela Báez Ricár-
dez, para ocupar el cargo de Secretaria General de la Cá-
mara de Diputados, a partir del 30 de noviembre de 2018.

Segundo. Se instruye a las unidades administrativas de es-
ta Cámara de Diputados para que ejecuten las medidas ne-
cesarias para la implementación del presente acuerdo.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de noviembre de 2018.—
Diputado Porfirio Muñoz Ledo (rúbrica), Presidente; diputado Mario
Delgado Carrillo (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de
Morena; diputado Juan Carlos Romero Hicks (rúbrica), Coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; Diputado René
Juárez Cisneros (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional; diputado Fernando Luis Manza-
nilla Prieto (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Parti-
do Encuentro Social; diputado Reginaldo Sandoval Flores, Coordina-
dor del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; diputado Itzcóatl
Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamenta-
rio de Movimiento Ciudadano; diputado José Ricardo Gallardo Cardo-
na (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática; diputado Arturo Escobar y Vega, Coordina-
dor del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Muchas
gracias. Se pide a la Secretaría que abra el sistema electró-
nico, por cinco minutos, para proceder a la votación del
acuerdo.

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rába-
go: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nu-
meral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábra-
se el sistema electrónico por cinco minutos para proceder a
la votación del acuerdo.

(Votación)

¿Falta algún diputado de emitir su voto? Ciérrese el siste-
ma electrónico de votación. Presidente, se emitieron 465
votos a favor, 2 abstenciones y 1 voto en contra. Es mayo-
ría calificada.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Por 465
votos a favor, aprobado. Comuníquese.
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Se encuentra a las puertas de este recinto la ciudadana Ga-
briela Báez Ricárdez, electa como secretaria general de la
Cámara de Diputados. Se designa en comisión para que la
acompañen en el acto de rendir la protesta de ley para en-
trar en funciones, a las y los siguientes diputados que leerá
la Secretaría.

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rába-
go: Diputado Mario Delgado Carrillo, diputada Josefina
Salazar Báez, diputada Margarita Flores Sánchez, diputada
Claudia Báez Ruiz, diputado Gerardo Fernández Noroña,
diputada Fabiola Loya Hernández, diputada Mónica Bau-
tista Rodríguez y diputado Carlos Alberto Puente Salas.

Se pide a la comisión cumplir con este encargo.

(La comisión cumple con su encargo)

Se invita a los presentes a ponerse de pie.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Ciudada-
na Graciela Báez Ricárdez, ¿protesta guardar y hacer
guardar la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y las leyes que de ella emanen? ¿Desempeñar
leal y patrióticamente el cargo de secretaria general de la
Cámara de Diputados que se le ha conferido?

La ciudadana Graciela Báez Ricárdez: Sí, protesto.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Si así no
lo hiciera, que la nación se lo demande.

MINUTA

LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rába-
go: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, D.F.— Mesa 
Directiva.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados.—
Presentes.

Para los efectos de lo dispuesto en la fracción e) del artícu-
lo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes el ex-
pediente que contiene proyecto de decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral, aprobado por el Senado de la República en sesión ce-
lebrada en esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2018.— Senadora Antares
Guadalupe Vázquez Alatorre (rúbrica), secretaria.»
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El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Esta
Presidencia informa a la asamblea que los coordinadores
de los grupos parlamentarios han solicitado que la minu-
ta sea sometida a discusión y votación del pleno con ca-
rácter de urgente resolución. Con fundamento en los ar-
tículos 23, numeral 1, inciso f), de la Ley Orgánica, 59,
numeral 3, y 83, numeral 2, del Reglamento, consulte la
Secretaría a la asamblea si se autoriza que se someta a
votación de inmediato.

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rába-
go: Sí, señor presidente. En votación económica, se con-
sulta a la asamblea si se autoriza que la minuta se someta a
discusión y votación de inmediato. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestar-
lo. Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la
negativa, sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría
por la afirmativa.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se autori-
za. Está a discusión la minuta con proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de-
vuelta por la Cámara de Senadores con modificaciones.

Esta Presidencia informa que la Cámara de Senadores rea-
lizó modificaciones a los siguientes artículos del proyecto
de decreto: artículos 8o., segundo y tercer párrafos, y la
fracción I. Artículo 17 Bis, primer párrafo; artículo 27,
fracciones VII, VII Bis, VII Ter y VII Quáter. Artículo 33,
fracción XXI; artículo 37, fracción XXIV; artículo 40,
fracción XXI.

Como lo dispone la fracción E del artículo 72 constitucio-
nal, la discusión de este artículo versa únicamente sobre las
reformas o adiciones que la colegisladora haya realizado,
sin poder alterarse en modo alguno los artículos aprobados
por ambas Cámaras.

Tiene la palabra para moción suspensiva la diputada Lilia
Villafuerte Zavala, del PRD.

La diputada Lilia Villafuerte Zavala: Con su venia, pre-
sidente. Buenas tardes. El Grupo Parlamentario del PRD ha
presentado la presente moción suspensiva para la discusión
de la minuta con proyecto de decreto por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones a la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, con el ob-
jeto de que sea enviada a las comisiones dictaminadoras
para su respectiva revaloración y estudio.

Esto, en razón a que dicho documento se encuentra vicia-
do de origen. Y esto no lo digo yo, lo ha dicho la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, en voz de la ministra Piña
Hernández, que contribuyó a la declaratoria de inconstitu-
cionalidad de la Ley de Seguridad Interior, señalando que,
atendiendo al fin y al valor que subyace en el Reglamento
de la Cámara de Diputados, dado que el conocimiento y es-
tudio del dictamen es un requisito sine qua non para poder
llevar a cabo una deliberación racional, siempre debe ob-
servarse un plazo razonable para ese efecto antes de que se
someta al pleno, pues de lo contrario se afectan los prin-
cipios esenciales del proceso democrático, como la posi-
bilidad de participar equitativa y significativamente en la
discusión.

Y aquí cabe la misma pregunta que hace la ministra: ¿qué
calidad democrática puede tener una deliberación en que la
mayoría de los diputados desconoce o simplemente no tu-
vieron tiempo de estudiar adecuadamente el documento
que se ha de votar?

Al dispensar los trámites de discusión y votación de la mi-
nuta sin tener los demás grupos parlamentarios la oportu-
nidad de conocer, analizar y estudiar las observaciones de-
vueltas, viola los derechos de las minorías parlamentarias
que trascienden a la calidad democrática de la decisión, in-
crementando el potencial de invalidación total de la ley.

La ciudadanía ha confiado en nosotros para garantizar la
legalidad y el Estado de derecho de la nación. No podemos
continuar con la tradición automatizada que resta calidad al
hacer democrático el Poder Legislativo. No se puede, ni se
deben imitar los viejos vicios y prácticas que han lacerado
tanto a este país.

Hago un llamado pues a la congruencia, a ser divergentes,
a cambiar la historia. Se solicita a este pleno de la Cámara
de Diputados que se considere la ponderación estricta del
derecho de los grupos parlamentarios, al no encontrarse los
supuestos justificativos del sometimiento inmediato a dis-
cusión del pleno.

Debemos señalar que existen cuestiones que, como grupo
parlamentario, nos preocupan. Es indispensable que esta
minuta pase a las comisiones correspondientes, porque
contiene errores que, como Cámara de origen, habríamos
corregido desde que la enviamos a la colegisladora.

Es el caso de la sectorización de los órganos constitucio-
nalmente autónomos en materia de energía, que a todas lu-
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ces violaría su autonomía e independencia como organis-
mos reguladores.

Compañeras y compañeros diputados, tenemos la historia
en nuestras manos, si somos capaces de dimensionar el im-
pacto de nuestras decisiones, quizá entonces podremos
apelar una posición crítica e imparcial.

Es por ello, compañeras legisladoras y compañeros legisla-
dores, que las comisiones deben emitir una opinión funda-
da y motivada respecto a esta minuta, que se respete el de-
recho de las minorías parlamentarias, que se siga el
procedimiento como hemos determinado en nuestra propia
legislación interna y que, como un espacio de deliberación
democrática, esta Cámara se libere en su quehacer parla-
mentario de la huella autoritaria que no les autoriza los 30
millones de votos emitidos por el presidente electo.

En el Partido de la Revolución Democrática nos encontra-
mos convencidas y convencidos de que debemos velar por
el interés de los otros 90 millones de pesos, perdón. Por los
otros 90 millones de personas que no votaron por su parti-
do. Es cuanto, presidente.

«Moción suspensiva, para la discusión a la minuta con pro-
yecto de decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones a la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.- Presente. 

A nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática a la LXIV Legislatura del Honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en el artículo 122
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la
consideración de esta Asamblea la presente moción sus-
pensiva, para la discusión a la minuta con proyecto de de-
creto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones a la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal. 

Considerando

1. En sesión ordinaria celebrada el 13 de noviembre del
2018, se presentó ante el Pleno de la Cámara de Diputados,
el dictamen de iniciativa que reforma diversas disposicio-
nes de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral, presentada por el grupo parlamentario de Morena el día
18 de octubre del mismo año, y a la cual se presentaron

mociones suspensivas y reservas por parte de los diferentes
grupos parlamentarios. 

2. En la misma fecha, y tras numerosas y constantes viola-
ciones al orden de la sesión, el Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados, levantó la sesión, dan-
do por concluidos los asuntos del orden del día conforme
al reglamento. No obstante, tras las objeciones del coordi-
nador del grupo parlamentario de Morena, se citó a la rea-
lización de una sesión vespertina la cual se prorrogó hasta
la madrugada del 14 de noviembre del 2018, culminando
con la aprobación del dictamen antes mencionado, y pese a
encontrarse viciado de origen por las violaciones al Regla-
mento de la Cámara de Diputados y particularmente al pro-
ceso legislativo, dicho dictamen fue remitido a la Cámara
de Senadores. 

3. En el Senado de la República fue sometido a discusión
el dictamen aducido, con fecha del 22 de noviembre del
2018, y aprobado el día 23 de noviembre del mismo año,
siendo remitido a ésta Cámara de Diputados en términos
del inciso e, artículo 72 constitucional, el día 26 de no-
viembre del 2018. 

4. Ese mismo día 26 de noviembre del 2018, en los acuer-
dos de la Junta de Coordinación Política, se estableció la
propuesta de integración al orden del día de la sesión ordi-
naria del día 27 de noviembre del 2018, la minuta que de-
vuelve observaciones al proyecto de decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; acor-
dando la dispensa de trámites, discusión y votación, dando
lugar al nacimiento de un nuevo vicio del procedimiento
legislativo en términos del artículo 82, numeral 2, fracción
II, debiendo haberse cumplido la declaratoria de publici-
dad, con una anticipación de al menos dos sesiones previas,
a la que se discuta. 

5. En este sentido, es obligación nuestra, evaluar y ponde-
rar los hechos del asunto en particular, ya que la Junta de
Coordinación Política, no fundamentó ni motivó la urgen-
te y obvia resolución por la que cabría la dispensación de
trámites, entre los cuales se encuentra la declaratoria de pu-
blicidad, violando así lo establecido en el Reglamento.

6. Así mismo, el dispensar de igual forma la discusión y
votación, sin tener los demás grupos parlamentarios la
oportunidad de conocer, analizar y estudiar las observacio-
nes devueltas, viola los derechos de las minorías parla-
mentarias que trasciende a la calidad democrática de la de-
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cisión, incrementando el potencial de invalidación total de
la ley, siendo que en ya existe un precedente en votación
plenaria de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pro-
nunciándose en este sentido y calificándolo como un vicio
del procedimiento legislativo, y citamos argumento de la
ministra Piña Hernández: 

Este proceder actualiza la misma violación al principio de
deliberación democrática y participación de todas las fuer-
zas políticas en condiciones de igualdad, por lo siguiente:
porque se violan los siguientes artículos del Reglamento; el
artículo 80, que establece que “El dictamen es [...] una opi-
nión técnica calificada, por escrito [que presentan las co-
misiones] para aprobar o desechar”, entre otras, las minu-
tas o proyectos de ley o de decreto que se reciben de la
Cámara de Senadores durante el proceso legislativo; el ar-
tículo 99, que dispone que “Las minutas o los proyectos de
ley o decreto, que sean devueltos con observaciones a la
Cámara, serán anunciados por el Presidente al Pleno y los
turnará a comisión para su análisis y dictamen”; el artículo
95, que establece que “En el caso de minutas a las que ha-
ce referencia el artículo 72 —o sea, las que vienen de Cá-
mara revisora— el Presidente dará el turno que correspon-
da” y, en ese momento otorgará “noventa días como plazo
a la comisión, a partir de la recepción formal del asunto,
para que presente el dictamen correspondiente”; y el 82 pun-
to 2, que establece que “Un asunto podrá ser sometido a dis-
cusión y votación del Pleno sin que se presente el dictamen
de comisión respectivo cuando se tramite de urgente u obvia
resolución”, y “se trate de iniciativas y minutas que no hu-
bieran sido dictaminadas por la comisión responsable, en los
plazos establecidos”, o bien, en otros supuestos. 

7. Finalmente, se solicita a éste máximo órgano de la Cá-
mara de Diputados, se considere la ponderación estricta del
derecho de los grupos parlamentarios, al no encontrarse los
supuestos justificativos del sometimiento inmediato a dis-
cusión del Pleno. 

En mérito de lo anteriormente expuesto y fundado, respe-
tuosamente, presentamos la siguiente: 

Moción Suspensiva

Único. Se aprueba la presente moción suspensiva a la mi-
nuta con proyecto de decreto por el que se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposiciones a la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, con el objeto de que
sea enviada a las comisiones dictaminadoras para su res-
pectiva revaloración y estudio. 

Suscribe

Palacio Legislativo de San Lázaro, 27 de noviembre de 2018.— Dipu-
tada Lilia Villafuerte Zavala (rúbrica).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Gracias.
Consulte la Secretaría, en votación económica, si toma en
consideración para su discusión la moción suspensiva.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
En votación económica, se consulta si se toma en conside-
ración la moción suspensiva. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Gracias.
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa,
sírvanse manifestarlo. Gracias. Señor presidente, mayoría
por la negativa.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se desecha.

En consecuencia, tiene la palabra el diputado Jesús Sergio
Alcántara, del Partido Verde, hasta por cinco minutos.

El diputado Jesús Sergio Alcántara Núñez: Muchas gra-
cias, señor presidente, con su venia. Compañeras y compa-
ñeros legisladores. El día de hoy, nuestro sistema bicame-
ral cumple el gran objetivo por el cual ha sido pieza
fundamental en nuestro sistema legislativo.

Discutiremos una minuta que nos ha sido devuelta por la
Cámara de Senadores con sugerencias y observaciones. No
debe preocuparnos que la Cámara de Senadores haya reali-
zado modificaciones a algunos de los artículos aprobados
por esta Cámara de Diputados, porque los mismos atienden
al ejercicio democrático que obliga analizar, disentir y ha-
cer propuestas que permitan enriquecer las reformas jurídi-
cas que se proponen a las leyes de nuestro país.

Estamos frente a tiempos en donde el trabajo legislativo
adquiere mayor relevancia y, en este sentido, debemos te-
ner una nueva visión del trabajo legislativo, de un trabajo
legislativo conjunto. Este trabajo conjunto que hace al sis-
tema bicameral que se establezca en el artículo 80 de la
Carta Magna, permite sumar posturas y visiones distintas y
complementarias que enriquecen el proyecto de nación que
queremos como mexicanos.

La minuta de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal que contiene modificaciones realizadas por el
Senado de la República, como parte del proceso legislativo
que se establece dentro de la fracción E del artículo 72 de
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nuestra Constitución Política y dentro del marco jurídico
del Congreso.

Los cambios, estos cambios fortalecen el conjunto de mo-
dificaciones que se están impulsando para adecuar la ad-
ministración pública federal a los nuevos retos que enfren-
tará el nuevo gobierno de la República.

El Senado realizó cambios a los artículos 8, 17, 27 y 33, pa-
ra puntualizar funciones administrativas y definir el alcan-
ce de las políticas de gobierno y los responsables de llevar
a cabo.

Compañeras y compañeros diputados, las modificaciones
propuestas por parte del Senado, dentro del proceso de dis-
cusión y votación de la minuta que les fue enviada, reto-
man diversas inquietudes y demandas de sectores de la po-
blación que pedían fueran atendidas de forma particular, de
forma específica. En algunos casos señalados, sin que el
espíritu de lo aprobado por la Cámara de Diputados fuera
alterado en el fondo.

La discusión que se ha dado tanto en el seno de las comi-
siones como en el pleno de la Cámara de Diputados y de
Senadores, fortalecen la vocación democrática de nuestro
país en donde además se acepta la crítica constructiva, se
construyen consensos para incorporar propuestas que me-
joran las reformas que se pretenden aprobar por el Poder
Legislativo.

Debemos de felicitarnos, de congratularnos, porque las vo-
ces de las y los senadores de la República de diferentes
grupos parlamentarios fueron incorporadas al documento
que el día de hoy se está analizando.

Este ejercicio tiene que recordarnos que el debate y la
construcción de acuerdos deben ser, en la práctica, una
constante para el fortalecimiento de la democracia, para el
fortalecimiento de la democracia en nuestro país.

Por lo anteriormente expuesto las y los diputados del Par-
tido Verde votaremos a favor de la presente minuta, porque
tenemos la convicción que las modificaciones propuestas
por el Senado de la República derivan de un arduo trabajo
legislativo que dan mayor claridad a las reformas y conso-
lidan las reformas que impulsamos desde la Cámara de ori-
gen. Es cuanto, señor presidente, muchas gracias.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Gracias.
Tiene la palabra el diputado Carlos Torres Piña, del PRD.

El diputado Carlos Torres Piña: Muy buenas tardes
compañeras y compañeros legisladores, con su permiso,
presidente. El Senado de la República ha tenido a bien de-
volver estas modificaciones a esta Cámara, decirles que co-
mo grupo parlamentario en la sesión que se abordó este te-
ma, votamos en abstención, con mucha responsabilidad.

Lo hicimos porque sabemos que cuando se va a ejercer el
gobierno, como autoridades buscan siempre generar las
condiciones para enfrentar esta tarea tan importante. Por
eso nuestro partido, en esa ocasión, manifestó que no serí-
amos un obstáculo a efecto de atender estas inquietudes.

Pero también, en lo particular, hicimos observaciones ne-
cesarias que vemos en gran parte que no se siguen toman-
do de manera particular. Hay observaciones que destacan
las modificaciones a la fracción VIII del artículo 27 del
dictamen, que modifica la facultad que se le había conferi-
do a la Secretaría de Gobernación para proveer el servicio
de radiodifusión pública digital a nivel nacional, con la fi-
nalidad de poder garantizar el tránsito hacia un modelo de
gobierno abierto, con pleno respeto a la libertad de expre-
sión, sin gastos excesivos, sin control, cooptación, compra
de silencio o favoritismo para personalidades políticas o
públicas, ni coerción hacia los medios de comunicación.

También en esta minuta se modifica el artículo 8o., que el
Ejecutivo federal contará con las unidades de apoyo técni-
co y estructura que el presidente determine de acuerdo con
el presupuesto asignado a la Oficina de Presidencia. Dichas
unidades podrán estar adscritas de manera directa a la Pre-
sidencia o a través de la oficina referida.

Se precisa también que las oficinas de representación que
estarán en las entidades se coordinarán con los o las dele-
gaciones de Programa para el Desarrollo, y se aclara que a
la Oficina de la Presidencia le corresponde definir las polí-
ticas de gobierno federal en los temas de informática, tec-
nología de la información, comunicación de gobierno digi-
tal, en términos de las disposiciones oficiales.

Otra de las modificaciones establece que las políticas del
gobierno federal, de informática, tecnología de la informa-
ción y las comunicaciones de gobierno digital bajo los
principios de gobierno y datos abiertos, en términos de las
disposiciones públicas.

Todas estas observaciones que se hacen y que hoy regresan
aquí a la Cámara de Diputados, se tratan de cambios míni-
mos que no modifican ni resuelven el fondo de los princi-
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pales cuestionamientos que contiene esta minuta al respec-
to, sobre todo de la concentración de atribuciones que se
están generando.

El PRD considera que la nueva recomposición del poder
que se vio reflejado en la elección el primero de julio pa-
sado, debería considerarse como un equilibrio entre los po-
deres públicos, fortalecimiento de los controles democráti-
cos y la descentralización de la vida pública.

Es por eso que nuestro grupo parlamentario votará en con-
tra de este dictamen, porque consideramos nosotros inne-
cesarios estos cambios mínimos que se están planteando,
cuando debiéramos de generar algunas otras acciones para
evitar la concentración de atribuciones. Por su atención,
muchísimas gracias.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Muchas
gracias, diputado. Tiene la palabra el diputado Jorge Alci-
bíades García Lara, del Movimiento Ciudadano.

El diputado Jorge Alcibíades García Lara: Con su ve-
nia, diputado presidente. Las modificaciones remitidas por
la Cámara de Senadores como instancia revisora de las re-
formas de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, aprobadas por la mayoría de la Cámara de Dipu-
tados en sesión vespertina el pasado 13 de noviembre, nos
deben llevar a la reflexión sobre el trabajo y proceso legis-
lativo que estamos llamados a cumplir en esta Cámara de
Diputados.

Para Movimiento Ciudadano queda en evidencia que la
premura, la falta de apertura para escuchar argumentos y
la falta de prácticas de parlamento abierto, provocan re-
formas apresuradas y carentes de análisis, perfecciona-
miento y consenso que permitan mejores productos y re-
sultados legislativos.

En este sentido, debemos ratificar lo que señalamos el pa-
sado 13 de noviembre, cuando la mayoría parlamentaria de
esta Cámara de Diputados aprobó erróneamente reformar
la fracción VIII del artículo 27 de la Ley de Administración
Pública Federal, para dotar a la Secretaría de Gobernación
de la facultad de proveer el servicio de radiodifusión pú-
blica digital a nivel nacional.

Esta disposición, tal como aquí fue aprobada por la mayo-
ría, era inconstitucional, toda vez que la Carta Magna en su
artículo 6o., Apartado B, en materia de radiodifusión y te-
lecomunicaciones dispone que será un organismo público

descentralizado, con autonomía técnica operativa de deci-
sión y de gestión el que tendrá por objeto proveer el servi-
cio de radiodifusión sin fines de lucro.

El mismo texto constitucional establece que este organis-
mo público descentralizado contará con un consejo ciuda-
dano, con el objeto de asegurar su independencia y una po-
lítica editorial imparcial y objetiva.

Pretender que los medios públicos de radiodifusión fueran
supeditados a la Secretaría de Gobernación como inicial-
mente fue planteado en el artículo 27, fracción VIII, de la
iniciativa de reformas a la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal, propuesta que, con vehemencia equi-
vocada, fue defendida y votada a favor por la mayoría de
Morena en esta Cámara, desoyendo los argumentos de la
oposición. Esto sin duda nos lleva a estar más atentos en lo
que se vota y se discute.

Es por ello que Movimiento Ciudadano comparte y dará su
voto a favor de la reserva aprobada en el Senado de la Re-
pública, con la que se elimina la facultad que se le había
conferido a la Secretaría de Gobernación para proveer el
servicio de radiodifusión pública digital a nivel nacional.

No podemos dejar de señalar que esta pretensión inicial no
era otra cosa, sino una tentación de autoritarismo, una inci-
tación a instaurar la censura como política de Estado. Era
un atentado a la libertad de expresión.

Las bancadas de Movimiento Ciudadano en el Senado de
la República y en esta Cámara de Diputados, en todo mo-
mento manifestamos nuestro desacuerdo con la intención
de lo que en los hechos habría significado convertir a me-
dios públicos, como Canal 22, Canal 11, TV UNAM, Ins-
tituto Mexicano de la Radio y Radio Educación, entre
otros, en espacios de propaganda del próximo gobierno, en
vocerías del Ejecutivo.

Nosotros siempre hemos señalado y nos hemos compro-
metido a actuar como una oposición crítica, pero proposi-
tiva. Una oposición que acompañará propuestas del go-
bierno que vayan en beneficio de la gente. Una oposición
que se planteará la incorporación de una perspectiva ciuda-
dana en el diseño de las políticas públicas.

Con ello estaremos evitando la falsa premisa de confundir
medios públicos con los que son medios de gobierno. Es-
taremos avanzando en la ruta de contar con voces libres y
autónomas, que desde los medios públicos contribuyan al
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empoderamiento del ciudadano, a fomentar el debate de los
grandes problemas nacionales y a darle voz a quienes no
tienen acceso a los medios comerciales.

Así, Movimiento Ciudadano suma su voto a favor de esta
modificación, con la certeza de que será en beneficio de la
ciudadanía y de nuestro marco institucional, dándole al
Poder Legislativo su peso real en el diseño de la discu-
sión y aprobación de políticas públicas. Es cuanto, seño-
ra presidenta.

Presidencia de la diputada 
María de los Dolores Padierna Luna

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias.  En el uso de la palabra, el diputado Jorge
Alcibíades García Lara, de Movimiento… Ah, aquí no es-
tá señalado. El diputado José Luis Montalvo Luna, del Par-
tido del Trabajo.

El diputado José Luis Montalvo Luna: Con su permiso,
presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

El diputado José Luis Montalvo Luna: Una vez que ya
se acabó la euforia y ya el recinto nuevamente está casi en
abandono, queremos decirles el día de hoy que en unos
cuantos días se dará inicio a la cuarta transformación de
nuestro país.

Conscientes de este reto, en esta Cámara llevamos a ca-
bo las bases legales e institucionales que permitan a la
próxima administración establecer un gobierno efectivo
y austero.

Hoy estamos a favor de que las condiciones de la Ley Or-
gánica, con estas adiciones que se han hecho, que con es-
tas observaciones se mantenga. Nosotros estamos conven-
cidos que los modelos iniciados y probados en el gobierno
de Vicente Fox, Felipe Calderón y Enrique Peña Nieto.
Fueron aprobados y reprobados por la inmensa mayoría de
mexicanos.

Y son necesarias las modificaciones propuestas por el Se-
nado que, estamos totalmente convencidos, no afectan la
esencia del proyecto que aprobamos; por el contrario, vie-
nen a fortalecer y a enriquecer el dictamen.

Entre los múltiples beneficios del asunto a discusión, es de
gran relevancia mencionar que a la Secretaría de Goberna-
ción se otorgan las atribuciones para formular y coordinar
la política de prevención social del delito, la cultura de paz
y de la legalidad.

De esta manera, queda claro el sentido social, empatía y
cercanía con la ciudadanía que tendrá el nuevo gobierno de
nuestro país, donde se busca un cambio de raíz y de fondo
que permita el progreso y desarrollo nacional, pero tam-
bién el bienestar, tranquilidad y paz de la sociedad.

Es igual de importante señalar que la propia secretaría po-
drá crear e implementar de forma permanente una página
electrónica de consulta pública, donde se registren los da-
tos de las personas reportadas como desaparecidas de todo
el país. Y establecer otra para los casos de mujeres y niñas,
así como elaborar y ejecutar los programas que refuercen
la inclusión social y la igualdad.

Lo anterior no hace más que refrendar el cambio de pa-
radigma que estamos por comenzar, donde la certeza ju-
rídica y la integridad de la población mexicana son prio-
ritarias, todo bajo las mejores prácticas de gobierno y
parlamento abierto.

Por lo que respecta a la eliminación de la fracción VIII del
artículo 27 del dictamen, donde se le confería a la Secreta-
ría de Gobernación la facultad para proveer el servicio de
radiodifusión pública digital a nivel nacional, dicha modi-
ficación deja claro que, en la cuarta transformación, la voz
de la ciudadanía sí es escuchada.

Insisto, las precisiones incorporadas por la colegisladora,
lejos de debilitar el dictamen, fortalecen la esencia que mo-
tivó las modificaciones planteadas desde el principio en el
dictamen que, estoy seguro, todos y todas habremos de
aprobar.

A fin de prevenir cobros injustos en el sector eléctrico, en las
modificaciones que envió el Senado, se estableció que la Se-
cretaría de Energía se coordinará con la Comisión Regulado-
ra de Energía para determinar las tarifas reguladas de los ser-
vicios establecidos en la Ley de la Industria Eléctrica.

En el proyecto de nación que aspiramos a construir busca-
remos la mayor protección posible para todos los sectores
de la población. Por ello, coincidimos en la adición de la
fracción XXI al artículo 40, a fin de promover la organiza-
ción de los jornaleros agrícolas y garantizar la protección
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laboral y de seguridad social que establece la legislación
aplicable.

Compañeras y compañeros, la fracción parlamentaria del
Partido del Trabajo, después de abordar algunos de los
principales aspectos del asunto que se encuentra a discu-
sión, votaremos a favor del dictamen y los invitamos a que
se pronuncien en el mismo sentido.

A unos cuantos días de que el licenciado Andrés Manuel
López Obrador tome protesta como presidente constitu-
cional de los Estados Unidos Mexicanos, los integrantes
de la LXIV Legislatura no le podemos fallar al pueblo de
México y tenemos la gran responsabilidad de sentar las
bases que hagan posible la cuarta transformación de
nuestro país.

Votar a favor del dictamen es votar por un gobierno auste-
ro, eficiente y republicano, en el que no hay cabida…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiempo, diputado.

El diputado José Luis Montalvo Luna: …para la opaci-
dad, corrupción e impunidad. Votar a favor del dictamen es
votar por un México para la población mexicana…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Concluya, por favor.

El diputado José Luis Montalvo Luna: … mejor y más
equitativo. Es cuanto.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. En el uso de la palabra el diputado José
Ángel Pérez Hernández, del Partido Encuentro Social.

El diputado José Ángel Pérez Hernández: Con su venia,
diputada presidenta. Compañeras diputadas, compañeros
diputados, el pasado jueves 22 de noviembre de 2018, el
Senado de la República, en cumplimiento de las disposi-
ciones normativas que rigen este Congreso de la Unión,
aprobó en lo general y con mínimas modificaciones el dic-
tamen turnado por esta honorable Cámara de Diputados
por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal.

Esto representa un ejercicio democrático de intercambio de
ideas, propuestas y soluciones, debatidas con sustento y en
ocasiones defendidas con pasión. Lo importante es el re-

sultado de este ejercicio de trabajo unido por ambas Cáma-
ras, una ley consensuada al servicio del pueblo.

Hoy, nuevamente, nos corresponde debatir y, en su caso,
aprobar dichas modificaciones, las cuales abonan a que es-
ta próxima administración cumpla con las tareas y prome-
sas que se vienen planteando para hacer realidad la cuarta
transformación.

De los cambios propuestos por la Cámara alta, en Encuen-
tro Social nos congratulamos por la modificación propues-
ta a la fracción VIII del artículo 27, en la que se elimina la
facultad de la Secretaría de Gobernación de proveer el ser-
vicio de radiodifusión pública digital a nivel nacional.

Dicha modificación demuestra que esta legislatura está
abierta al diálogo y a recibir opiniones de la organización
de la sociedad civil, así como de la ciudadanía en general.
El cambio refleja el planteamiento propuesto por estas, las
cuales consideramos como una amalgama perfecta entre
sociedad y gobierno.

En Encuentro Social siempre estaremos a favor de la liber-
tad de expresión y del derecho a la información oportuna y
veraz, por lo que los medios de comunicación del sector
público deben contar con la mayor independencia editorial,
autonomía, de gestión y financiera, así como de la partici-
pación ciudadana.

De igual forma, estamos a favor de la propuesta de modifi-
cación a la fracción I del artículo 8, que tiene por objeto
acotar la facultad de la Oficina de la Presidencia para defi-
nir la política de informática, tecnologías de la información
y comunicación, exclusivamente del gobierno federal, pues
la anterior redacción dejaba abierta la puerta para la apli-
cación de políticas a usuarios y operadores de tecnologías
digitales en general.

Los cambios a la ley en comento tienen la finalidad de efi-
cientar la operatividad de la nueva administración pública.
Es un cambio como sucede en el ciclo administrativo de
cualquier empresa.

Compañeras y compañeros, debemos de quitarnos de la
mente esos esquemas tradicionales de ver la política y
los órganos que la integran como entes estáticos, inamo-
vibles. La dinámica social y global exige evolucionar.
Ninguna secretaría es más importante que otra, todas se
complementan.
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Los invito a sumarse a este cambio de paradigma, a ente-
rrar al sistema político caduco de prácticas anquilosadas y
corruptas llenas de simulación. En Encuentro Social esta-
mos seguros de que con las reformas a la Ley Orgánica que
hoy aprobaremos con el apoyo de todos, los mayores be-
neficiados serán los mexicanos y sus familias. Es cuanto,
presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias, diputado.

En el uso de la palabra, el diputado Ricardo Aguilar Casti-
llo, del PRI.

El diputado Ricardo Aguilar Castillo: Con su permiso,
presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

El diputado Ricardo Aguilar Castillo: Compañeras y
compañeros diputados. Desde el inicio de la legislatura, en
el Grupo Parlamentario del PRI asumimos el compromiso
de ser una oposición responsable, sin regateos, claro, pero
siempre respetuosa del orden constitucional y del proceso
legislativo como lo acabamos de ver hace unos minutos.

Hace dos semanas, cuando discutimos en esta soberanía las
reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, lo hicimos con el único objetivo de abonar y cons-
truir un mejor marco jurídico para nuestro país. Esa es la
responsabilidad mínima de un legislador. Quien elabora la
ley, debe siempre respetarla.

En ese momento los diputados del PRI señalamos que el
dictamen estaba plagado de errores técnicos y jurídicos que
tenían que corregirse, gran parte serán ley y los tribunales
corregirán al legislador. El Poder Judicial enmendará al
Poder Legislativo. Presentamos diversas reservas que tení-
an como objetivo subsanar errores del dictamen, sin em-
bargo, gran parte de nuestras propuestas no fueron escu-
chadas.

Hoy tenemos la oportunidad de enmendar en algo esta re-
forma, tal como ya lo hicieron en el Senado de la Repúbli-
ca, donde le quitaron a la Secretaría de Gobernación la fa-
cultad de proveer el servicio de radiodifusión pública; sin
duda, un cambio importante, porque representaba un grave
retroceso en materia de libertad de expresión y derecho a la
información.

También destaca la inclusión de los jornaleros agrícolas,
reserva que, por cierto, fue presentada por el PRI y de-
sechada por la mayoría; y se eliminó también la facultad
de los órganos internos de control para auditar la deuda
pública, pues lo estipulado no tenía sustento constitucio-
nal. También fue señalado y propuesto por nuestro grupo
parlamentario.

Las diputadas y diputados del PRI no pretendemos ser obs-
táculo para la aprobación de reformas fundamentales para
el funcionamiento del próximo gobierno; más aún, existen
temas en los que nuestro grupo parlamentario coincide con
las demás fracciones parlamentarias. Por ello siempre pri-
vilegiaremos el diálogo y la construcción de acuerdos en
beneficio de nuestro país.

Sin embargo, la desconfianza, y lo digo con mucho respe-
to, la arrogancia y la cerrazón de algunos, como ha queda-
do constancia, ha sido una constante en la fracción mayo-
ritaria y los errores contenidos en esta reforma son
consecuencia de ese comportamiento.

Las modificaciones que ahora tenemos que atender son di-
versas. Entre estas se encuentran algunas que fueron seña-
ladas y advertidas por diputados de todas las fracciones
parlamentarias. Los cambios que se realicen a la adminis-
tración pública federal no deben contrariar al régimen legal
de nuestro país. Lo dijimos hace dos semanas, la propues-
ta presentada trastoca principios de observancia fundamen-
tal en nuestras leyes.

Reconocemos el derecho del próximo gobierno para reali-
zar las reformas que considere pertinentes para su organi-
zación y el cumplimiento de sus compromisos, pero esta no
es la forma correcta de hacerlo. Todos estamos aquí para
trabajar por un solo objetivo; el bienestar de México, por
ello instamos a los integrantes de las demás fracciones par-
lamentarias a construir, en conjunto, leyes sólidas y con-
gruentes, que no dejemos a otro Poder que nos las inter-
prete o nos las corrija.

Compañeras y compañeros legisladores, las legisladoras y
legisladores del PRI continuaremos privilegiando el diálo-
go con todos los grupos parlamentarios para sacar adelan-
te los cambios prioritarios que México necesita. Vamos a
coincidir con otras fracciones parlamentarias en los temas
que estimemos convenientes y necesarios para México, pe-
ro también señalaremos los errores y deficiencias cuando
las haya.
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El desconocimiento y la improvisación, y además la prisa,
no serán el motivo de la cancelación del diálogo en este
Congreso. Podemos pensar distinto, compañeras y compa-
ñeros, pero a la hora de elaborar la ley los invito a trabajar
con seriedad, atendiendo los criterios técnicos y jurídicos,
técnicos y legislativos también.

No desvirtuemos la tarea del Poder Legislativo, porque es-
toy convencido que, con esta ley que se aprobará, habre-
mos desvirtuado con muchos retrocesos a la administra-
ción pública federal.

En verdad, les comento que no dejemos que otro Poder, por
las prisas y por el desconocimiento, nos corrija siempre la
plana. Muchas gracias.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: El diputado Jorge Arturo…

El diputado Enrique Ochoa Reza (desde la curul): Una
pregunta al orador.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Sí, diputado. Estamos en posicionamiento de parti-
dos. En este momento no procede, será en la siguiente par-
te que sí proceda su petición.

Tiene la palabra el diputado Jorge Arturo Espadas Galván,
del Partido Acción Nacional.

El diputado Jorge Arturo Espadas Galván: Muy buenas
tardes. Con el permiso de la Presidencia.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante, diputado.

El diputado Jorge Arturo Espadas Galván: Muchas
gracias. Compañeras y compañeros diputados. Hace va-
rias horas en esta tribuna un compañero diputado de Mo-
rena señalaba que no deberíamos caer en simulaciones y
engaños.

Hoy vengo a asentar la posición del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional en esta minuta que se está discu-
tiendo. Minuta que tiene diversas violaciones de fondo y di-
versas violaciones al procedimiento que ya hemos señalado.

Me refiero, en cuestiones de fondo, a las facultades estable-
cidas a los llamados súper delegados, la invasión de atribu-
ciones de las entidades federativas, el peligro de una autori-

dad intermedia, sin mencionar lo grave de que intervengan
personas sin perfil específico en temas de seguridad.

Vulneran la autonomía de las dependencias como la Comi-
sión Reguladora de Energía, así como a entidades paraes-
tatales que en su respectiva ley se establece un procedi-
miento especial para el nombramiento del titular del área
jurídica, así como del responsable del manejo de los recur-
sos públicos. Violación de facultades constitucionales tra-
tándose de esta autonomía de la Comisión Reguladora de
Energía.

Pero hay otras violaciones no de fondo, sino procedimen-
tales. No se acordó turnar esta iniciativa a todas las comi-
siones que tienen que ver con el tema que se estaba preten-
diendo reformar.

La Mesa Directiva de la Cámara modificó el turno de las
comisiones e hizo nugatorio el derecho de las y los dipu-
tados integrantes de todas las comisiones involucradas en
la presente reforma y nunca se resolvió o se dio cuenta a
este pleno de la solicitud de ampliación de turno a las Co-
misiones de Economía, de Comercio y Competitividad, de
Federalismo y Desarrollo Municipal, que oportunamente
solicitaron, conforme a derecho, esta ampliación de turno.

Lo más grave: se concluyó la sesión en la que se estaba dis-
cutiendo esta reforma. Se levantó la sesión el 13 de no-
viembre. No obstante ello, se citó a una sesión por la tarde
en una fecha inexistente, jueves 13, día que no existe en el
calendario. Sin seguir todas las formalidades que nuestro
Reglamento y la Ley Orgánica señalan para convocar a una
sesión. Esta situación vulnera lo establecido en el artículo
36 del Reglamento de la Cámara de Diputados, ya que
nunca se contó con el acuerdo de la Conferencia de la Di-
rección de los Trabajos Legislativos.

La Junta de Coordinación Política no dio respuesta al ofi-
cio que el coordinador del Grupo Parlamentario del PAN
solicitó, pidiendo incluir en el orden del día la discusión
del dictamen que quedó pendiente en subsecuente sesión.

No se dio tampoco entrega de los documentos que hicie-
ran constar estos acuerdos para llevar a cabo una sesión
ordinaria.

Y regresamos a las prisas, a las prisas y a las más prisas, a
matar la construcción en comisiones, parte fundamental de
un proceso legislativo, y ya vimos lo que ocurrió.
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Regresamos a legislar en las rodillas y a hacerlo todo rápi-
do por determinación de la mayoría. Ya vimos, con mucha
pena, que estas prisas nos han llevado a votar leyes hoy vi-
gentes, pero inaplicables, leyes como la de remuneraciones
que no es sino una simulación porque no se puede aplicar,
y tan es así, tan no se puede aplicar esa ley, tan está mal y
tan eran válidas las reservas, que hoy le urge a esta ley que
tiene pocos días, un proceso de reforma.

Es por ello que debemos hacer de la discusión en comisio-
nes un hábito, así lo señala nuestro Reglamento. Las minu-
tas o proyectos de ley o decreto que sean devueltos con ob-
servaciones a la Cámara, serán discutidas en comisión,
previo turno del presidente para su análisis y dictamen.

Sí, existe el mecanismo que se está proponiendo de obvia,
pero estamos matando la discusión en comisiones. No es
ilegal, pero el Grupo Parlamentario del PAN no puede con-
validar este proceso viciado que combatiremos, como lo
hemos señalado, a través de un mecanismo constitucional.

Es por ello que nosotros no votaremos, como lo estable-
ce el artículo 8 de nuestro Reglamento, este dictamen,
esta minuta. Por su atención, muchísimas gracias, y res-
tándome cuatro segundos solicitaría a la Presidencia dé
lectura al artículo 46 del Reglamento, se instruya la lec-
tura al artículo y se verifique quórum. Por su atención,
muchísimas gracias.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Ya se venció su tiempo, pero se concede. Solicito a
la Secretaría se lea el artículo 46 que solicitó el diputado.

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: Artícu-
lo 46, numeral 2. Si durante la presentación y desahogo de
un dictamen algún legislador solicita la verificación del
quórum, el presidente procederá a comprobarlo de inme-
diato. Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Pido a la Secretaría que, en términos del artículo 46,
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
abra el sistema electrónico de asistencia por cinco minutos,
para verificación de quórum.

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: Háganse
los avisos del artículo 144, numeral 2, y actívese el sistema
electrónico por cinco minutos para comprobar el quórum.

(Verificación de quórum)

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Mientras se verifica el quórum, continúa la sesión.
Tiene la palabra la diputada Rocío Barrera Badillo, de Mo-
rena, hasta por cinco minutos. A ver, ya hay quórum. Aun-
que sobra tiempo, secretaria, por favor determine que hay
quórum.

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: Se de-
termina que hay quórum, con 339 diputados presentes.

La presidenta diputada María de los Dolores Padier-
na Luna: Gracias. Esta Presidencia recuerda a la asam-
blea que estamos en votación de un dictamen y, cada vez
que un diputado solicite la verificación de quórum esta
Presidencia, de acuerdo al Reglamento, está obligada a
concederlo, razón por la cual sugiero respetuosamente
mantenerse en sus curules al pendiente del debate y de
las votaciones. Tiene la palabra la diputada Rocío Barre-
ra Badillo, de Morena.

La diputada Rocío Barrera Badillo: Con su venia, seño-
ra presidenta. Compañeras y compañeros diputados, nue-
vamente discutimos en esta tribuna la minuta relativa a la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, si-
tuando a este como el proceso legislativo más completo,
pero también transparente y abierto que hasta ahora ha
abordado esta legislatura.

Hoy discutimos las modificaciones que el Senado de la Re-
pública hizo a la minuta, que versa sobre seis artículos a los
que brevemente me referiré.

Artículo 8. Respecto del tema de gobierno digital y tecno-
logías de la información y la comunicación, se encomien-
da a las unidades de apoyo técnico y estructura de la Presi-
dencia de manera directa, a través de la Oficina de la
Presidencia la definición de dichas políticas en lo que toca
al gobierno federal.

Artículo 17 Bis. La modificación establece la necesaria
coordinación de las oficinas de representación en las en-
tidades federativas con las delegaciones de programas pa-
ra el desarrollo, con lo que se les permitirá a ambos entes
cumplir mejor con sus objetivos, evitando duplicidad de
funciones.

Artículo 27, Apartado B, fracción V, del artículo 6o. cons-
titucional. Señala que el servicio de radiodifusión se debe
llevar a cabo por un organismo descentralizado, con auto-
nomía técnica, operativa, de decisión y de gestión.
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Ahora bien, la minuta, tal como la enviamos al Senado,
contenía la facultad de la Secretaría de Gobernación para
proveer el servicio de radiodifusión pública digital a nivel
nacional.

Ante esta posible colisión normativa se consideró necesa-
rio eliminar dicha facultad, por lo que, conforme al pre-
cepto constitucional mencionado y la Ley del Sistema Pú-
blico de Radiodifusión del Estado Mexicano, se mantiene
intacta la facultad de dicho organismo descentralizado no
sectorizado.

Asimismo, se adicionó la facultad de implementar y fo-
mentar programas anuales enfocados a la constante profe-
sionalización de las capacidades institucionales de los
ayuntamientos y municipios.

Artículo 33. Se establece la facultad de la Secretaría de
Energía para coordinar con la Comisión Reguladora de
Energía la determinación de las tarifas reguladas de los
servicios establecidos en la Ley de la Industria Eléctrica,
permitiendo definir de forma coordinada la tarifa por el uso
de energía eléctrica, sin afectar la autonomía y funciones
de la Comisión Reguladora de Energía, que tendrá a su al-
cance mayores criterios, no solo en el orden técnico, sino
también el relativo a circunstancias sociales y económi-
cas que, si bien no serán determinantes –pues es la misma
Comisión Reguladora de Energía la que continúa defi-
niendo las tarifas–, sí fortalece su carácter de órgano re-
gulador coordinado.

Artículo 37. Se elimina la facultad de los órganos internos
de control de revisar la deuda pública a efecto de no dis-
traerlos de su función neural, que es revisar el ingreso, el
egreso, manejo, custodia y aplicación de los recursos pú-
blicos federales y participaciones federales.

Artículo 40. Se expone explícitamente una facultad, antes
implícita, de la Secretaría del Trabajo, que entre sus fun-
ciones tendrá la de proveer la organización de jornaleros
agrícolas garantizando la protección de sus derechos labo-
rales y de seguridad social.

Esto fortalece la protección a un sector que durante años
permaneció olvidado y que, a la fecha mantiene carencias
que no tienen cabida en este nuevo sistema. El documento
que ustedes conocen incorpora ajustes provenientes de to-
dos y cada uno de los grupos parlamentarios, incorporados
ya sea en la fase de dictaminación o en la discusión ante el
pleno de cada una de las Cámaras.

Hablamos de no menos de 57 propuestas, 40 reservas en
conferencia parlamentaria, 11 en el pleno de la Cámara de
Diputados y seis en el Senado, claramente identificables,
que, si bien no eran parte de la visión inicial de la iniciati-
va, se consideraron viables y necesarias.

Estamos hablando de un proceso legislativo en el que casi
todos los legisladores nos conducimos en un marco de res-
peto y estricto apego a los procedimientos, en el que casi
todos privilegiamos el diálogo.

En resumen, más de 40 horas de estudio, una conferencia
parlamentaria, un conversatorio ciudadano, 57 modifica-
ciones, mayoría calificada en la votación final de la Cáma-
ra de origen, mayoría calificada en la votación de las re-
servas en el Senado.

Como puede verse, el análisis ha sido exhaustivo y los
acuerdos alcanzados tangibles. Cuando ha sido necesario
replantear una norma, lo hemos hecho, y ello lo debemos
al diálogo constructivo. Es cuanto, diputada presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. Así termina la presentación de los grupos
parlamentarios. Pasamos a la discusión en lo general y en
lo particular, para lo cual se han anotado los siguientes ora-
dores: primero le daremos la palabra en contra a la dipu-
tada Mónica Almeida López, del PRD.

La diputada Mónica Almeida López: Compañeros dipu-
tados, nuestro Grupo Parlamentario del PRD considera
que, a partir de la nueva recomposición del poder político,
derivado de las elecciones del primero de julio pasado, de-
beremos mantener un equilibrio entre los poderes públicos,
fortalecer los controles democráticos y la descentralización
de la vida pública.

Sin embargo, la minuta que hoy discutimos produce el
efecto totalmente contrario. Lo que hoy se nos presenta se
trata de una reforma altamente regresiva y concentradora
de las facultades de las dependencias directamente en una
figura: la presidencial.

Es el caso de comunicación social, las unidades de admi-
nistración y gestión que sustituyen a las oficialías mayores
de las secretarías o las delegaciones de programas para el
desarrollo, así como las unidades de apoyo jurídico de las
dependencias y entidades de la administración pública fe-
deral, como ya lo habíamos señalado.
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Todas estas instancias, que en cada dependencia desarro-
llan un trabajo especializado, dependerán de un poder cen-
tral y sus figuras más cercanas, debilitando con esto al
Congreso de la Unión como contrapeso.

Esta minuta hace modificaciones a la propuesta de legali-
zar la cuestionada figura de los representantes estatales,
que eventualmente operarían los programas sociales, lo
cual atenta en contra del federalismo y de la autonomía de
las autoridades locales, como ya se ha señalado, múltiples
gobernadores así lo han manifestado, contradiciendo, com-
pañeros diputados, el propio texto de la Constitución que
en su artículo 40 dispone: es voluntad del pueblo mexica-
no constituirse en una República representativa, democrá-
tica, laica y federal, compuesta por estados libres y sobera-
nos, en todo lo concerniente a su régimen interior, y por la
Ciudad de México, unidos en una federación establecida
según los principios de esta ley fundamental.

Lamentamos que en el proceso de discusión de esta minu-
ta no se haya posibilitado la construcción para que queda-
ra más claro si es de interés continuar con la propuesta de
los delegados estatales, definir y clarificar la relación entre
estos, las atribuciones y la coordinación en los tres niveles
de gobierno.

La minuta que se pone a nuestra consideración refuerza las
funciones para la conformación de una estructura centrali-
zada de ejercicio de funciones dentro del gobierno federal,
entre ellas se encuentra la función jurídica, que será dirigi-
da por la Consejería Jurídica de la Presidencia, la de Co-
municación Social y, desde luego, el ejercicio del gasto y
la aplicación de programas sociales.

En este sentido, si bien es cierto que lo que se pretende es
un adelgazamiento de la estructura gubernamental para
realizar un redireccionamiento del gasto público, también
es importante señalar que se requiere implementar medidas
de control y fiscalización que redunden en la eficiencia y
eficacia en la utilización de los recursos públicos.

No podemos dejar de señalar que la minuta no contiene el es-
tudio de impacto presupuestal, contrariamente al objetivo de
reducir o redirigir los esfuerzos de la aplicación de los recur-
sos públicos, esto de acuerdo a la Ley Federal de Presupues-
to y Responsabilidad Hacendaria, en su artículo 18.

Es decir, no sabemos cuánto va a costar la implementación
de estas reformas y que, en vistas de la aprobación de pre-

supuesto para el año fiscal 2019, es una de las cuestiones
que deberíamos tener claras.

En conclusión, las reformas propuestas centralizan funcio-
nes sustantivas del ejercicio del gasto.

Dos. No se establecen controles y contrapesos a la acción de
los delegados, que se superponen incluso a los gobernadores,
violentando con ello la Constitución y el pacto federal.

Tres. Las modificaciones legales que se proponen no con-
templan mecanismos de profesionalización. Y en la mate-
ria de energía se violenta la autonomía técnico–operativa
de gestión de la Comisión Reguladora, disminuyendo la
garantía del goce del derecho a una democracia energética.

Tenemos la responsabilidad, compañeros, de dar fuerza al
diálogo y al consenso, a la construcción de una nación con
un Estado de derecho, garantizando, sobre todo, el equili-
brio y la distribución de atribuciones. Es cuanto, muchas
gracias.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. Tiene el uso de la palabra, en pro, el dipu-
tado Benjamín Robles Montoya, del Partido del Trabajo.
Adelante.

El diputado Ángel Benjamín Robles Montoya: Muchas
gracias, diputada presidenta. Compañeras, compañeros, la re-
forma que estamos por aprobar es, efectivamente, ni más ni
menos, la arquitectura institucional de la administración pú-
blica, sobre la cual se cimentará el proceso de transformación
que encabezará el licenciado Andrés Manuel López Obrador.

Es el primer paso del proyecto de nación y de una nueva
forma de ejercer el poder en beneficio de la gente y no en
función de intereses económicos o de grupo. Pero a lo lar-
go del proceso legislativo que ha recorrido esta minuta por
ambas Cámaras se han manifestado voces en contra. Y co-
mo suele suceder, existen resistencias al cambio.

Ha habido, incluso, denuestos y ofensas en esta tribuna.
Esta es la estrategia que han venido siguiendo ante la im-
potencia de no poder imponer su voluntad, como solían ha-
cerlo cuando fueron gobierno y cuando fueron aliados del
gobierno.

Se niegan a aceptar que no tienen mayoría, porque el pue-
blo de México no se las otorgó; se la otorgó a quienes sí po-
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demos llevar a cabo el cambio que anhelan, y ahora buscan
impedirlo.

La esencia de esta reconfiguración, compañeras y compa-
ñeros, es que se trata de un golpe de timón respecto de los
mecanismos que hoy tenemos y que probadamente no han
dado los resultados que todos quisiéramos para combatir la
corrupción. Se nos ha venido a acusar en esta tribuna de in-
tolerancia, de cerrazón, de imposición, y a pesar de esas
acusaciones, aquí estamos discutiendo modificaciones al
proyecto.

Aquí estamos eliminando algo que generó inquietud en la
sociedad civil: la facultad de la Secretaría de Gobernación,
en la fracción VIII, relativa a proveer el servicio de radio-
difusión pública digital a nivel nacional.

Así que sigan intentando acusarnos de cuantas cosas se les
ocurran, y síganlo haciendo como ahora, en el marco de la
discusión de modificaciones, que nuestras mayorías en am-
bas Cámaras han tenido la apertura y disposición de modi-
ficar. Pero que les quede clara una cosa: se trata de modifi-
caciones emanadas de la voluntad del pueblo y no del
capricho de los partidos políticos que hoy son minoritarios,
porque el pueblo los repudió el primero de julio.

Que quede claro también que, junto con el nuevo gobierno,
seguiremos avanzando en la construcción de un nuevo pa-
radigma en la forma de gobernar. El poder, compañeras y
compañeros, y las atribuciones que la ley les otorga a las
instituciones y a los servidores públicos se ejercerán con
responsabilidad y profesionalismo.

Estamos seguros de que el gobierno de Andrés Manuel Ló-
pez Obrador no hará uso faccioso de esas instituciones y
atribuciones, como lo han hecho los gobiernos que nos han
antecedido. Esa será la diferencia.

Y en el grupo parlamentario del Partido del Trabajo, dipu-
tada presidenta, compañeras, compañeros diputados, reite-
ramos nuestro total respaldo al proyecto de Andrés Manuel
López Obrador, y desde luego a la reestructuración de la
administración pública federal que se plasma en este pro-
yecto de reforma.

Respaldamos el proyecto de transformación que llevará a
cabo el próximo gobierno y subiremos a esta tribuna cuan-
tas veces sea necesario para defender el mandato del pasa-
do primero de julio. Es cuanto, diputada presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. En el uso de la palabra el diputado Jaime
Humberto Pérez Bernabe, de Morena.

El diputado Jaime Humberto Pérez Bernabe: Con su
venia, señora presidenta. Compañeras y compañeros. El
proceso de discusión y aprobación de la minuta que nos
ocupa es el más complejo, pero a la vez transparente y
abierto que hasta ahora se ha abordado en esta legislatura. 

El análisis ha sido exhaustivo y los acuerdos alcanzados to-
talmente tangibles. Hemos dejado claro que la mejor y más
democrática vía del trabajo es el diálogo constructivo,
cuando esta ha sido la vía, las propuestas, todas, han en-
contrado eco.

El proceso de análisis de la minuta dio inicio formal hace ca-
si un mes, específicamente el 30 de octubre, con la Comisión
de Gobernación, en la que, luego de un serio debate sobre el
proceso que se habría de observar, se determinó celebrar un
conversatorio en que se escucharon las inquietudes de diver-
sos sectores en voz de funcionarios públicos, académicos, re-
presentantes de la sociedad civil y especialistas.

Escuchamos y valoramos sus inquietudes, no encontrando
postura alguna que se opusiera a la aprobación de las pro-
puestas base de dictaminación, pero que sí sugerían varias
acciones que fueron discutidas e incorporadas en parte.

Posteriormente se instaló una Conferencia Parlamentaria
en la que, reunidos los legisladores de las Comisiones de
Gobernación de ambas Cámaras, se plantearon y atendie-
ron decenas de propuestas, de inquietudes de diversos gru-
pos parlamentarios en tres reuniones temáticas.

También se consideró la opinión que nos envió la Comi-
sión de Seguridad Pública y los reportes de impacto nor-
mativo y presupuestario que presentaron los centros de es-
tudio de esta Cámara. Diversos planteamientos y
observaciones hechas por dos legisladores formaron el cri-
terio de la comisión, que incorporó 40 observaciones y mo-
dificaciones de fondo, provenientes de propuestas de di-
versos grupos parlamentarios.

El dictamen que se presentó fue fruto del estudio, tiempo y
esfuerzo de diputadas y de diputados, de senadoras y de se-
nadores, que coincidieron e incidieron en la propuesta de
más de 20 horas de discusión efectiva.
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En el pleno la historia no fue distinta, se escuchó con res-
peto la posición de todos los grupos parlamentarios y aun-
que se observaron manifestaciones alejadas al espíritu del
diálogo y búsqueda del consenso por parte de una minoría,
ésta continúa trabajando.

Ante la falta de propuestas que sustentaran sus descalifica-
ciones, esa minoría decidió retirarse, acto que, se ha dicho, no
puso en riesgo ni el quórum, ni la pluralidad existente en es-
ta Cámara. Cuando se tiene el compromiso de trabajar las ac-
ciones son estas. Se continuó trabajando en este pleno.

En ese contexto, me parece importante esclarecer y rectificar
diversas cuestiones que se han señalado en esta tribuna, pues
en el contraste con los hechos, esos argumentos no se sostie-
nen; por el contrario, dan cuenta a una visión que prefirió la
pirotecnia y el histrionismo al diálogo y a la propuesta.

Así que, en la sesión del 13 de noviembre, durante más de
nueve horas se desahogaron todas las reservas presentadas
aprobándose modificaciones a 13 de los artículos propuestos.

Estas reservas, encaminadas a establecer una organiza-
ción administrativa más eficiente, permitir un control del
gasto público, propiciar el uso racional de los recursos y
distribuir claramente facultades y competencias, permi-
tieron la aprobación con el apoyo de cinco de los ocho
grupos parlamentarios, sumando 330 votos a favor o, lo
que es lo mismo, el 66 por ciento de los miembros tota-
les de esta Cámara.

En el Senado la historia no fue distinta, y a las casi 30 ho-
ras de análisis y discusión ya transcurridas, se sumaron 10
más entre las reuniones de comisiones unidas y del pleno.
La discusión no estuvo cerrada en ningún momento; tanto
así, que la colegisladora decidió aprobar seis nuevas reser-
vas que aquí se podrán discutir de nuevo.

La votación ahí, al final, también fue superior a la mayoría
calificada en una discusión que se incorporaron 57 modifi-
caciones, y las votaciones finales en las Cámaras fueron de
más de dos terceras partes.

Entonces, la pregunta es, compañeras y compañeros, ¿dón-
de está la falta de disposición de diálogo? ¿Dónde está esa
mayoría inflexible? ¿Dónde está la falta de pluralidad? Lo
que yo veo es una porción minoritaria que no impulsó sus
propuestas mediante el entendimiento y las quiso imponer
mediante el histrionismo. Ese, lamentablemente, no es el
método ni democrático ni el más efectivo.

Por ello, el Grupo Parlamentario de Morena votará a favor
de los cambios propuestos, y desde aquí conminamos a las
compañeras y compañeros diputados de oposición a que
también voten los cambios realizados y dotemos ya el mar-
co necesario que el gobierno entrante requiere, que Andrés
Manuel López Obrador, próximo presidente de este país,
presidente ya electo, requiere a partir del uno de diciembre.

Compañeras y compañeros, con responsabilidad, Morena
votará a favor de esta discusión. Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. Tiene el uso de la palabra el diputado Cé-
sar Agustín Hernández Pérez, de Morena.

El diputado César Agustín Hernández Pérez: Con la ve-
nia de la Presidencia, compañeras y compañeros diputados.
En el acompañamiento a los argumentos esgrimidos por el
compañero que antecede al de la voz, entendemos que da-
remos respaldo precisamente a estas observaciones.

Es de suma trascendencia impulsar, implementar y fomen-
tar el andamiaje de la estructura gubernamental enfocada a
la constante preparación de las capacidades institucionales,
puesto que una correcta política pública y funcionamiento
de las instituciones siempre conlleva y se traduce en la ob-
tención de resultados eficaces en un menor tiempo posible.

Para poder crear e implementar una correcta política pú-
blica que esté adecuada a la institución, se debe de hacer
un diagnóstico previo, es decir, debe haber una constan-
te comunicación y coordinación entre las instituciones
para que se pueda conocer y atender los problemas, las
necesidades y, en específico, dar las mejores soluciones
a la población; por lo que lo correcto y conveniente es fi-
jar una temporalidad en cada programa para que siempre
haya una actualización, mejoramiento del mismo, medi-
ción, enfocándolos a las nuevas necesidades y problemá-
ticas que vayan surgiendo.

En este sentido, debemos entender que la sociedad mexi-
cana, el pasado primero de julio, estableció una ruta distin-
ta para el país: progreso, desarrollo, bienestar; es una de-
manda social.

En ese tenor, tener un idóneo funcionamiento institucional
implica, sí, la sincronización y la armonía de los diferentes
niveles de gobierno y de todas las acciones de trabajo; im-
plementar capacitación, otorga mayor certeza y seguridad
de un favorable desempeño a cada institución, dando así un
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parámetro bajo el cual podemos medir la eficacia y la efi-
ciencia de cada servidor público.

Por lo que respecta a todo nivel de gobierno, a partir de los
resultados y certificaciones emitidas por las autoridades
competentes, todos los requisitos establecidos por las dis-
posiciones correspondientes pueden tomar medidas de pre-
vención y corrección sobre aquellos que no estén cum-
pliendo en un desarrollo institucional competente.

Los resultados han sido claros en el país, ha habido sinsa-
bores. Hoy, privilegiando el diálogo, el consenso, quere-
mos construir una mejor nación.

Cabe mencionar que toda autoridad, para que tenga un
buen desempeño, tendría una enorme oportunidad de de-
sarrollo e inversión en un área preponderantemente con-
forme a su ramo, debido a que, al obtener buenos resul-
tados en la anualidad, significará un control de calidad y
garantía para las diferentes entidades. Puede existir, con-
secuentemente, desarrollo en cada área de gobierno
siempre y cuando tengamos nosotros gente con el com-
promiso de servirle bien a su representado, el pueblo de
México. Muchas gracias.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. Tiene la palabra la diputada Lucero Salda-
ña Pérez, del PRI.

La diputada María Lucero Saldaña Pérez: Con el per-
miso de la Presidencia.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

La diputada María Lucero Saldaña Pérez: Para el Grupo
Parlamentario del PRI, estas reservas no son suficientes para
todo lo que se ha discutido, no solamente al interior de am-
bas Cámaras, sino en la sociedad misma, en los medios de co-
municación, en las organizaciones de la sociedad civil. 

Sin embargo, hay que reconocer que varias de las discu-
siones que aquí tuvimos, hoy se nos regresan aprobadas
por el Senado. Recuerdan que aquí planteamos que había
una falta de correlación en el tema de personas desapareci-
das donde se eliminaba la plataforma para tener informa-
ción de niñas y mujeres, y que esto era un retroceso, pues
en el grupo de mujeres hubo reacciones, que cómo no vo-
tamos a favor de esta iniciativa que presenté.

Bueno, el Senado nos la está devolviendo aprobada. Algo
estamos haciendo mal que no estamos escuchando la lógi-
ca, y es importante que hoy reconozcamos que dentro de
las comisiones se tiene que escuchar la pluralidad y se tie-
ne que tener el consenso para no estar enmendando reser-
vas y adiciones.

Sí, estamos de acuerdo en que haya habido también la re-
forma que tiene que ver con dar garantías laborales a los
jornaleros agrícolas. Sí estamos de acuerdo en las formas
que nos envía el Senado en estas pocas reservas.

Por eso es que estaríamos votando a favor. Pero sí quere-
mos subrayar y señalar que el trabajo legislativo debe ser
respetado, que debemos buscar consensos, acuerdos, y que
si esta estructura de gobierno tienen el derecho de diseñar-
la, tienen que tener también el entendimiento de que es el
destino de todas y todos los mexicanos.

Se habla de una estructura a modo, un traje a la medida,
de un centralismo, de un totalitarismo y de falta al pacto
federal. Se habla de una cuarta transformación, pero sí la
Independencia, sí la Reforma, sí también los movimien-
tos sociales que han dado cabida a la Revolución, la
cuarta transformación no será esta, porque esa ya se dio
con los movimientos, con las armas silenciosas de los
movimientos de mujeres. Esa sí ha sido una gran trans-
formación que hoy estamos hablando de una legislatura
paritaria. Es cuanto.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiene el uso de la palabra la diputada Sandra Paola
González Castañeda, de Morena.

La diputada Sandra Paola González Castañeda: Con su
permiso, señora presidenta. Honorable asamblea, compa-
ñeros diputados y diputadas, conforme a lo dictaminado
por esta soberanía respecto al artículo 17 Bis de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, en la minuta
de fecha 13 de noviembre de 2018, el cual a la letra dice:

Las dependencias y entidades de la administración pública
federal, conforme a lo previsto en los reglamentos interio-
res, a sus ordenamientos legales de creación, respectiva-
mente, podrán contar con oficinas de representación en las
entidades federativas o, en su caso, en regiones geográficas
que abarquen más de una entidad federativa, siempre y
cuando sea indispensable para prestar servicios o realizar
trámites en cumplimiento de los programas a su cargo y
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cuenten con recursos aprobados para dichos fines en sus
respectivos presupuestos.

En relación a lo mencionado, el Senado de la República
dentro de sus facultades constitucionales como Cámara re-
visora, modifica el primer párrafo del citado precepto nor-
mativo en el dictamen de fecha 22 de noviembre de 2018,
el cual adiciona lo siguiente:

Dichas oficinas se coordinarán con las delegaciones de
programas para el desarrollo, por tanto, consideramos ne-
cesario y urgente el diseño de una metodología orgánica
adecuada y en sintonía con los lineamientos internaciona-
les de gobernanza intersecretarial, definida por la ONU, se-
gún las cuales la propuesta para las delegaciones de pro-
gramas para el desarrollo permitirá converger con certeza
respecto de la integración de las coordinaciones de progra-
mas sociales. Esto, con el objetivo de que en las funciones
y lineamientos de ambas figuras impulsen la tutela efecti-
va e inmediata de la problemática existente en materia so-
cial en todas sus dimensiones, según los cuales exige de es-
tos y la administración central resultados óptimos, que
permitan coadyuvar en las tareas y responsabilidades de las
entidades federativas.

En conclusión. Sostenemos la tesis central de apoyar el
dictamen de adición y modificación del párrafo primero del
artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, que dictaminó el Senado de la República,
toda vez que, de acuerdo al espíritu de la norma que el le-
gislador de esta soberanía razonó y dotó de contenido esen-
cial para el fortalecimiento y armonización del Estado de
bienestar, conforme a sus atribuciones y presupuesto, para
que las oficinas se coordinen con las delegaciones de pro-
gramas para el desarrollo, de conformidad a los lineamien-
tos de la transparencia y acceso a la información, así como
los criterios técnicos, científicos, a través de los cuales ge-
nere adecuadamente los resultados de la redistribución de
la riqueza nacional, sin caer en valoraciones políticas, en el
ánimo de proteger e impulsar los pilares del federalismo
contenidos en la Carta Magna.

Por todo ello, compañeros diputados y diputadas, soste-
nemos la importancia de generar sinergias entre los dife-
rentes niveles de gobierno, a efecto de que las políticas
públicas de bienestar y desarrollo sustentable sean una
realidad en el marco de la justiciabilidad de los derechos
elementales que permitan erradicar la brecha indigna de
la desigualdad, la pobreza y la marginación de los mexi-
canos, construyendo así espacios comunes que permitan

impulsar la dignidad y el equilibrio social. Es cuanto, se-
ñora presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. Tiene la palabra en contra la diputada Car-
men Julia Prudencio, de Movimiento Ciudadano.

La diputada Carmen Julia Prudencio González: Con su
venia, señora presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

La diputada Carmen Julia Prudencio González: Buenas
tardes, diputados y diputadas. El grupo Movimiento Ciu-
dadano votará en contra de la minuta enviada al Senado,
porque si bien lo comentó, 50 horas de trabajo en comisio-
nes, de diálogo; 33 reservas presentadas por el grupo par-
lamentario, hubo algunas modificaciones que nosotros
aplaudimos, que son correcciones porque son anticonstitu-
cionales y de eso sí vamos a aplaudir, cómo la modifica-
ción del artículo 27, en las funciones de la Secretaría de
Gobernación, en cuanto a que se le eliminaran proveer el
servicio de radiodifusión pública digital a nivel nacional.

Sin embargo, muchas de las reservas, muchas de las discu-
siones que se hablaron en las comisiones y en el propio ple-
no, como en el tema de seguridad, como en el tema de los
conceptos de seguridad nacional, seguridad interior, la pre-
vención social de la delincuencia, la reinserción social, las
facultades de Gobernación enviadas a la Secretaría de Se-
guridad Pública sin analizar que las tres administraciones
que han tenido, sin modificación las facultades, han sido
escuchadas.

En el artículo 33, la fracción XXXI, en donde se anexa ade-
más que la Secretaría de Energía coordinará con la Comi-
sión Reguladora de Energía la determinación de las tarifas
reguladoras de los servicios establecidos en la Ley de la In-
dustria Energética, nosotros no estamos de acuerdo, y por
eso nuestro rechazo, porque además le quita la autonomía
a este organismo.

Entre otras observaciones que nosotros tenemos, además
de los súper delegados, que hemos estado discutiendo, que
se discutieron en el Senado, de las facultades, no obstante
que se había propuesto una redacción para que no violaran
el Pacto Federal, ahora ellos van a tener la coordinación
con las delegaciones de programas para el desarrollo.
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Nosotros, como lo hemos reiterado, estamos con el diálo-
go, pero no podemos estar hablando a oídos sordos. Es por
eso que hoy el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano votará en contra de la minuta. Es cuanto.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiene la palabra el diputado Guillermo Aréchiga
Santamaría, de Morena, en pro.

El diputado José Guillermo Aréchiga Santamaría: Con
su permiso, presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

El diputado José Guillermo Aréchiga Santamaría: Com-
pañeras y compañeros diputados, reconozco el esfuerzo del
Senado de la República para incluir las voces de las distintas
fuerzas políticas en un dictamen de esta relevancia.

La iniciativa tuvo su origen en esta Cámara y se turnó a la
colegisladora. Ellos ejercieron de manera plena y soberana
su derecho constitucional para proponer modificaciones.

Me refiero específicamente a la modificación a la fracción
VIII del artículo 27, referente a la atribución de la Secreta-
ría de Gobernación a ser la dependencia reguladora de los
programas de comunicación social y publicidad, así como
las relaciones con los medios masivos de comunicación.

Aplaudo que se hace con la intención de promover conte-
nidos de calidad, la participación ciudadana –de promover-
la, desde luego–, y que se promueva la cohesión social na-
cional a través de la cultura, el arte, el respeto y la cultura
de los pueblos indígenas; desde luego, la historia, la cien-
cia y la tecnología, así como la transparencia y la rendición
de cuentas de los organismos del Estado en las 26 estacio-
nes de radio que tienen cobertura en casi la mitad del terri-
torio nacional y en los seis canales de televisión de cober-
tura en todo el país.

Tengo la certeza de la relevancia de los contenidos accesi-
bles a todos como parte central en la formación de ciuda-
danos críticos, participativos y competentes. Confío en que
la propuesta, que estoy seguro hoy se aprobará, va a fo-
mentar que los medios masivos de comunicación estatales
contribuyan al desarrollo de México con calidad y conteni-
dos que compitan con los medios particulares.

El nuevo gobierno, en su relación con los medios públicos,
garantizará los principios constitucionales de independen-
cia editorial, autonomía de gestión financiera, garantías de
participación ciudadana, reglas claras para la transparencia
y rendición de cuentas, defensa de sus contenidos, opcio-
nes de financiamiento, pleno acceso a tecnologías y reglas
para la expresión de diversidades ideológicas, técnicas,
culturales, de acuerdo con nuestra Carta Magna.

Sin duda, compañeras y compañeros, esta nueva forma de
organización del gobierno, de organizar sus instituciones,
corresponde con los compromisos de campaña, pero co-
rresponde fundamentalmente con los mandatos y con el
mandato ciudadano.

Los mexicanos votaron por un cambio, votaron por una
transformación y esta es la transformación que se está ini-
ciando para construir el andamiaje indispensable que me-
jore las condiciones de vida de todos los mexicanos. Es
cuanto, presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. Consulte la Secretaría si el tema se en-
cuentra suficientemente discutido, para luego pasar a dis-
cutir las propuestas de modificación.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Sí, señora presidenta. En votación económica, se consulta
si los artículos modificados se encuentran suficientemente
discutidos en lo general y en lo particular. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo. Gracias. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa, sírvanse manifestarlo. Señora presidenta,
mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Suficientemente discutidos.

Han llegado a esta Presidencia tres oradores con propues-
tas de modificación a un artículo, el artículo 33, fracción
XXI.

El primer orador será el diputado Oscar Bautista Villegas,
del Partido Verde Ecologista de México. No estando en el
salón de sesiones, tiene la palabra la diputada Mónica Bau-
tista Rodríguez, del PRD, para presentar modificación al
artículo 33, fracción XXI.

La diputada Mónica Bautista Rodríguez: Con su venia,
diputada presidenta.
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La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

La diputada Mónica Bautista Rodríguez: Compañeras y
compañeros diputados, hoy discutimos uno de los temas de
más trascendencia para el pueblo de México: el del some-
timiento de la Comisión Reguladora de Energía a la Secre-
taría de Energía.

Quiero hacer énfasis en que los órganos reguladores coor-
dinados en materia energética, en este caso la Comisión
Reguladora de Energía –les comparto–, emiten sus actos y
resoluciones con autonomía técnica, operativa y de ges-
tión; asimismo, vigilan y supervisan el cumplimiento de la
regulación en materia de petrolíferos, de gas, permisos de
importación de los mismos, y también está encargada de la
metodología de las tarifas eléctricas. Asimismo, vigila y
supervisa el cumplimiento de las disposiciones administra-
tivas, entre otras muchas más.

Y todo lo anterior tiene objeto de abonar y contribuir al uso
eficiente de recursos materiales, humanos, técnicos y pre-
supuestales. Y es que, para el cumplimiento de este objeto,
los órganos reguladores cuentan y se conforman con el per-
sonal técnico, calificado y altamente especializado en las
ramas y actividades que se derivan de su ámbito y atribu-
ciones conferidas en su ley respectiva.

El Grupo Parlamentario del PRD alerta que las reformas y
adiciones a la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal que se están verificando en este momento ante el
pleno de esta soberanía, están en peligro de erosionar y
violentar gravemente sus fundamentos y fortalezas como
órgano regulador técnico para ser sometido, y con riesgo de
ser capturado por los vaivenes de intereses políticos, em-
presariales o corporativos.

Frente a estos inminentes peligros y riesgos quiero hacer-
les un llamado a la reflexión, pues las y los diputados del
PRD consideramos prudente y, por ende, amerita hacer una
pausa y meditar antes de seguir abonando al debate sin ar-
gumentos a la validación, sin racionalidad a la descalifica-
ción simple y llana, máxime cuando el futuro de México es
nuestro punto de partida y coincidencia.

Las llamo, compañeras diputadas y compañeros diputados,
a la sensatez, a la reflexión y a evitar que la robustez que
había alcanzado la Comisión Reguladora de Energía en sus
23 años de existencia, sea desmantelada y retrocedamos en
la construcción institucional en la que habíamos avanzado,

emulando el camino de éxito por el que han transitado
otros países en otras latitudes del orbe.

De manera tal que los convoco a que el planteamiento pro-
puesto en la presente minuta sea enmendado y quede en los
términos en que se aprobó en la Cámara de Diputados.
Gracias por su atención. Es cuanto, diputada presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación
económica, si se admite a discusión la modificación pro-
puesta por la diputada Bautista.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Sí, señora presidenta. En votación económica, se consulta
a la asamblea, si se admite a discusión. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestar-
lo, gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la
negativa, sírvanse manifestarlo, gracias. Señora presidenta,
mayoría por la negativa.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiene el uso de la palabra la diputada Dulce María
Sauri Riancho, del PRI. Perdón. El diputado Enrique
Ochoa Reza, del PRI, para hacer una propuesta de modifi-
cación al artículo 33, fracción XXI. Adelante.

El diputado Enrique Ochoa Reza: Compañeras diputa-
das y diputados. Cada nuevo gobierno tiene el derecho de
organizarse como mejor lo considere conveniente, pero de-
be hacerlo cumpliendo con la Constitución.

Entre los cambios aprobados por el Senado de la Repúbli-
ca a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
resalta negativamente la adición propuesta al artículo 33,
fracción XXI, estableciendo que la Secretaría de Energía
coordinará con la Comisión Reguladora de Energía la de-
terminación de las tarifas reguladas de los servicios esta-
blecidos en la Ley de la Industria Eléctrica.

Lo anterior resulta violatorio de lo previsto en la Constitu-
ción, en el décimo transitorio, inciso c), del decreto a la re-
forma energética aprobada por el Congreso de la Unión en
diciembre de 2013, en el que se otorgó constitucionalmen-
te a la Comisión Reguladora de Energía la atribución de
determinar las tarifas como sigue y cito.

Décimo. El Congreso de la Unión realizará las adecuacio-
nes que resulten necesarias al marco jurídico a fin de esta-
blecer, entre otras, las siguientes atribuciones...
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Inciso c). A la Comisión Reguladora de Energía, en mate-
ria de electricidad, la regulación y el otorgamiento de per-
misos para la generación, así como las tarifas de porteo pa-
ra transmisión y distribución.

En ese mismo artículo, a la Secretaría de Energía, en mate-
ria de electricidad, le establece los términos de estricta se-
paración legal que se requieren para fomentar el acceso
abierto y la operación eficiente del sector eléctrico y vigi-
lar su cumplimiento. No le da facultades para modificar las
tarifas de energía eléctrica.

En consecuencia, la modificación que hace el Senado de la
República al texto que aprobamos, aquí en la Cámara de
Diputados, va en contra de lo que establece la propia Cons-
titución.

Modificar la autonomía técnica de los órganos regulado-
res en materia de energía es una mala idea. Viola la
Constitución y no da certeza ni para los servicios que re-
cibe el pueblo de México ni para las inversiones que per-
mitan que tengamos generación de energía eléctrica sufi-
ciente en el país.

Esto fue materia de discusión muy amplia y abierta en la
Comisión de Energía de esta Cámara de Diputados, y a es-
te pleno se llevó una redacción distinta a la que se aprobó
en el Senado de la República.

La propuesta es que esta soberanía haga respetar la redac-
ción que aquí aprobamos todos en una discusión muy am-
plia, y que ahora ha sido modificada en el Senado de la Re-
pública, violando la Constitución. En consecuencia, eso es
lo que estamos pidiendo. Sí, diputada.

La diputada Soraya Pérez Munguía (desde la curul):
Presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Sí, la diputada Soraya Pérez Munguía, ¿para qué
efecto, diputada? Está haciendo una propuesta de modifi-
cación, de redacción a un artículo. La diputada quiere ha-
cerle una propuesta al orador. ¿La acepta?

El diputado Enrique Ochoa Reza: Con gusto, diputada.

La diputada Soraya Pérez Munguía (desde la curul):
Gracias, diputado y presidenta. Contextualizo mi pregunta,
diputado. Como ya se ha dicho, la autonomía de los regu-
ladores es un principio esencial para el desarrollo eficiente

del sector energético, por tanto, los países que atraen más
inversiones al sector energético son aquellos que cuentan
con órganos reguladores técnicos y autónomos que dan
certeza a los mercados. ¿Por qué pasa esto? Porque una re-
gulación efectiva se traduce en más competencia, se tradu-
ce en más eficiencia de los mercados, en más calidad de los
servicios, en más inversión y en menores costos de apro-
vechamiento…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Haga su pregunta y pido a la Secretaría que pare el
reloj.

La diputada Soraya Pérez Munguía (desde la curul). De
ahí la pregunta, esta adición que se está haciendo, diputado
¿va a empeorar el escenario de inversiones en el sector
energético eléctrico?

El diputado Enrique Ochoa Reza: Gracias, diputada por
su pregunta. Yo considero que, efectivamente, afecta a las
inversiones en el sector eléctrico y compromete, en conse-
cuencia, el desarrollo de un sector que es esencial para las
mexicanas y los mexicanos, y podemos poner datos que re-
flejan esa realidad.

Por ejemplo, a partir del anuncio de las consultas que ha
hecho el nuevo gobierno, y hasta la fecha, en dos meses la
Bolsa Mexicana de Valores ha perdido 26 por ciento de su
valor histórico.

El periódico La Jornada lo pone el día de hoy en primera
plana. Cayó ayer la Bolsa 4.17 por ciento. Es el nivel más
bajo en cuatro años. El peso mexicano se ha devaluado en
más del 10 por ciento con respecto al dólar en menos de
dos meses.

Ideas como la que usted ha comentado que ha aprobado el
Senado de la República, de atentar en contra de la autono-
mía de los órganos reguladores en materia energética, con-
tribuye a este problema. En consecuencia, se propone a las
diputadas y los diputados que mantengamos la redacción
que aquí se aprobó y que rechacemos la modificación adi-
cional que, inconstitucionalmente, se llevó a cabo en el Se-
nado de la República. Muchas gracias.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. En el uso de la palabra, el diputado Oscar
Bautista Villegas, para hacer propuesta de modificación al
mismo artículo. 
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Perdón, perdón, falta procesar la del diputado Enrique.
Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se admite a discusión la propuesta de modificación
del diputado Enrique Ochoa Reza.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
En votación económica, se consulta a la asamblea si se ad-
mite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Gracias. Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la negativa, sírvanse
manifestarlo. Gracias. Señor presidenta, mayoría por la ne-
gativa.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se desecha. Tiene el uso de la palabra el diputado
Oscar Bautista Villegas, para hacer propuesta de modifica-
ción, artículo 33, fracción XXI.

El diputado Oscar Bautista Villegas: Con la venia de la
Presidencia.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

El diputado Oscar Bautista Villegas: Compañeras y
compañeros diputados, la reserva que se somete a conside-
ración pretende eliminar el segundo párrafo de la fracción
XXI del artículo 33 de la minuta con proyecto de decreto
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dis-
posiciones de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal; en razón de que consideramos que, con la re-
dacción propuesta, se invade el ámbito de competencia de
la Comisión Reguladora de Energía para determinar las ta-
rifas reguladas de los servicios establecidos en la ley de la
industria eléctrica.

En este sentido, es pertinente hacer mención que, tal y co-
mo se establece dentro de la Ley de la Industria Eléctrica,
la Comisión Reguladora de Energía, entre las facultades
con las que cuenta, es expedir y aplicar la regulación tari-
faria en materia de transmisión, distribución y operación de
los suministros de servicios básicos y las tarifas finales pa-
ra la energía eléctrica. Por lo que, en términos de los artí-
culos 138 y 139 de la ley en materia, deberá expedir y apli-
car las metodologías para determinar y ajustar las tarifas
máximas.

En ese sentido, es de observarse que dentro de la Ley de la
Industria Eléctrica ya se reconocen funciones y facultades
precisas que la Comisión Reguladora de Energía puede de-

terminar en etapas distintas, tanto las metodologías para
determinar las tarifas eléctricas como el establecimiento de
las mismas.

En razón de lo anterior, consideramos que la participación
de la Secretaría de Energía no debe invadir las funciones y
facultades de la Comisión Reguladora de Energía, en tér-
minos de lo establecido dentro de los artículos 138 y 139
de la propia ley, para determinar las tarifas reguladoras de
los servicios establecidos.

El propio artículo 139 de la ley establece, en su segundo
párrafo, los mecanismos alternativos para la fijación de ta-
rifas, tal y como se señalan a continuación, lo que hace in-
necesario dotar de las mismas a la Secretaría de Energía.

El Ejecutivo federal podrá determinar, mediante acuerdo,
un mecanismo de fijación de tarifas distinto a las tarifas fi-
nales a que se refiere el párrafo anterior, para determinados
grupos de usuarios de suministro básico, en cuyo ocaso el
cobro final hará transparente la tarifa final que hubiera de-
terminado la Comisión Reguladora de Energía.

Es por lo anterior expuesto que solicitamos el apoyo de to-
dos ustedes para la aprobación de la siguiente reserva. Es
cuanto, presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. Consulte la Secretaría a la asamblea, en vo-
tación económica, si se admite a discusión.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
En votación económica, se consulta a la asamblea si se ad-
mite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Gracias. Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la negativa, sírvanse
manifestarlo. Gracias. Señora presidenta, mayoría por la
negativa.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se desecha.

Solicito a la Secretaría que abra el sistema electrónico por
cinco minutos, para proceder a la votación, en lo general y
en lo particular, del proyecto de decreto, en los términos de
la minuta enviada por el Senado.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
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el sistema electrónico por cinco minutos para, proceder a la
votación, en lo general y en lo particular, del proyecto de
decreto.

(Votación)

Ciérrese el sistema electrónico de votación. Se emitieron
328 votos en pro, 49 en contra y 0 abstenciones.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Aprobado en lo general y en lo particular, por 328
votos, el proyecto de decreto por el que se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal. Pasa al Ejecu-
tivo federal para sus efectos constitucionales.
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COMUNICACIONES OFICIALES

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se recibió comunicación de la Junta de Coordina-
ción Política. Proceda la Secretaría a dar cuenta de ella.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos. Cá-
mara de Diputados.— LXIV Legislatura.— Junta de Coor-
dinación Política.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 64, numeral 1, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, los suscritos, coordina-
dores de los grupos parlamentarios integrantes de la Junta
de Coordinación Política, le solicitamos atentamente que
consulte al Pleno sobre la modificación del orden del día de
la sesión del día de hoy, en el rubro de dictámenes para de-
claratoria de publicidad del siguiente asunto:

• Del dictamen con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos en ma-
teria de consulta popular y revocación del mandato, de
la Comisión de Puntos Constitucionales.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Respetuosamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 27 de no-
viembre de 2018.— Diputado Mario Delgado Carrillo (rúbrica), Presi-
dente de la Junta de Coordinación Política y Coordinador del Grupo
Parlamentario de Movimiento de Regeneración Nacional; diputado
Juan Carlos Romero Hicks, Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional; diputado René Juárez Cisneros (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional; diputado Fernando Luis Manzanilla Prieto (rúbrica), Coor-
dinador del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social; dipu-
tado Reginaldo Sandoval Flores (rúbrica), Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo; diputado Itzcoatl Tonatiuh Bra-
vo Padilla, Coordinador del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano; diputado José Ricardo Gallardo Cardona (rúbrica), Coordina-
dor del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática; diputado Arturo Escobar y Vega (rúbrica), Coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: De conformidad con el artículo 65, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, consulte la Secre-
taría a la asamblea, en votación económica, si es de modi-
ficarse el orden del día. Diputado Tonatiuh Bravo Padilla,
solicita la palabra.

El diputado Itzcoatl Tonatiuh Bravo Padilla (desde la
curul): Gracias, presidenta. Solamente con el propósito de
solicitarle atentamente a usted, presidenta, si la Secretaría
puede dar lectura a los nombres de los diputados miembros
de la Junta de Coordinación Política que están avalando ese
acuerdo.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Sí. Proceda la Secretaría de conformidad.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Claro que sí. Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
Respetuosamente, diputado Mario Martín Delgado Carri-
llo, presidente de la Junta de Coordinación Política y coor-
dinador del Grupo Parlamentario de Morena. Diputado
Juan Carlos Romero Hicks, coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. Diputado René Juá-
rez Cisneros, coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. Diputado Fernando
Luis Manzanilla Prieto, coordinador del Grupo Parlamen-
tario del Partido Encuentro Social. Diputado Reginaldo
Sandoval Flores, coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo. Diputado José Ricardo Gallardo Car-
dona, coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. Y diputado Arturo Escobar y
Vega, coordinador del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México.

La presidenta diputada María de los Dolores Padier-
na Luna: Cumplida la petición. De conformidad con el
artículo 65, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de
Diputados consulte la Secretaría a la asamblea, en vota-
ción económica, si es de modificarse el orden del día.

El diputado Jorge Arturo Espadas Galván (desde la cu-
rul): Presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: ¿Con qué objeto, diputado Espadas?

El diputado Jorge Arturo Espadas Galván (desde la cu-
rul): Muchísimas gracias, presidenta. Nada más para acla-
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rar que, al parecer, la firma del diputado Juan Carlos Ro-
mero Hicks no está consignada en ese documento.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Así es, señora presidenta. Las firmas que no están en este
documento son las del diputado Juan Carlos Romero Hicks
y del diputado Itzcoatl Tonatiuh Bravo Padilla.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. Consulte la Secretaría, en votación econó-
mica, si es de modificarse el orden del día.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
En votación económica, se consulta a la asamblea si es de
modificarse el orden del día. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo, gracias.
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo. Señora presidenta, mayoría por la afir-
mativa.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se aprueba.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Diputado Gerardo Fernández Noroña.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Solo una aclaración. En la Junta de Coor-
dinación Política, todos los coordinadores de las fracciones
parlamentarias estuvieron de acuerdo en presentar el punto
de acuerdo que se acaba de acordar para el orden del día.
Si al final el diputado Romero Hicks y el diputado Tona-
tiuh Bravo no lo signaron desconozco la razón, pero quie-
ro que quede en el acta constancia de que en la Junta de
Coordinación Política fue un acuerdo unánime de todas las
fracciones incluir este punto en el orden del día.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Agradecemos sus observaciones.

El diputado Itzcoatl Tonatiuh Bravo Padilla (desde la
curul): Presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Ya se votó, no hagamos un debate de eso. A ver,
diputado Tonatiuh Bravo Padilla tiene el uso de la palabra.

El diputado Itzcoatl Tonatiuh Bravo Padilla (desde la
curul): Sí, diputada presidenta, solamente para aclarar lo
siguiente, en la Junta de Coordinación Política se hizo la
programación de los asuntos que habría en esta y en la si-
guiente sesión, el día de mañana, siempre y cuando esos
asuntos hubieran estado dictaminados. Quedó condiciona-
do al trabajo de las comisiones, diputado Noroña. Porque sí
le quiero decir que los diputados de Jalisco, particularmen-
te un servidor, honran su palabra y sus acuerdos.

El acuerdo de la Junta de Coordinación Política fue en el
sentido de que aquellos dictámenes que lograran el con-
senso dentro de las comisiones serían procesados.

En lo que respecta a los dictámenes que se están anuncian-
do el día de hoy, el Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano decidió retirarse a las once de la noche del día
de ayer de la Comisión de Gobernación, al no ser tomados
en consideración ninguno de los puntos de vista.

Por ese motivo, desde ese momento, ahí se dio el voto y no
es más que consecuencia lo que estamos haciendo ahora,
de ese voto expresado el día de ayer. Muchas gracias.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Continúe la Secretaría con la declaratoria de publi-
cidad del dictamen.

Otra vez, el diputado Espadas solicitó la palabra. Micrófo-
no al diputado Espadas. Estamos redundando sobre lo mis-
mo.

El diputado Jorge Arturo Espadas Galván (desde la cu-
rul): Otra vez le agradezco, presidenta, la atención de con-
cederme el uso de la voz. Muy amable.

Nada más para puntualizar que el acuerdo que quiere que
se signe en el acta y en el Diario de los Debates, el dipu-
tado Noroña, debe de ser suscrito. No porque yo diga que
acordó una cosa, es que así es; se tendrá que estar reflejan-
do en el documento suscrito, donde ya nos hizo favor la Se-
cretaría de dar cuenta que no vienen dos firmas por lo me-
nos. Muchísimas gracias.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Así constó en el acta.
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DICTÁMENES PARA DECLARATORIA
DE PUBLICIDAD 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Continúe la Secretaría con la declaratoria de publi-
cidad del dictamen.

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Dic-
tamen de la Comisión de Puntos Constitucionales con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de consulta popular y revo-
cación de mandato.
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La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: De conformidad con lo que establece el artículo
87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cum-
ple con la declaratoria de publicidad.
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